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PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 30
de marzo de 2005, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

12.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

12.1.- De fiscalización de la contratación administrativa
de la Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio 2001.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 186 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comisión
de Presupuestos y Hacienda el informe de referencia y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 1 de abril de 2005.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.
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BOE Boletín Oficial del Estado.
CAC Comunidad Autónoma de Canarias.
DA Disposición adicional.
DF Disposición final.
DT Disposición transitoria.
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IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
LCAP Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las

Administraciones Públicas.
LHPC Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.
LRJPAC Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento

Administrativo Común.
Mp. Millones de pesetas.
OC Órgano de contratación.
PCAP Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
PICCAC Sistema de Información Económico-financiera

de la Administración Pública de la CAC.
PPT Pliego de Prescripciones Técnicas.
Ptas. Pesetas.
RD Real Decreto.
RDL Real Decreto Legislativo.
RGCAP Reglamento General de Contratos de las

Administraciones Públicas.
TRLCAP Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de

junio, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

UTE Unión Temporal de Empresas.

1. INTRODUCCIÓN.
1.1. Justificación.
En virtud del artículo 1 de la Ley Territorial 4/1989, de

2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias, a este
órgano le corresponde la fiscalización externa de la gestión
económica, financiera y contable del sector público de la
Comunidad Autónoma de Canarias, del que forman parte,
entre otros, la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, sus organismos autónomos, empresas públicas y cuan-
tas entidades estén participadas por los anteriores, según el
artículo 2 de la misma Ley.

En virtud del artículo 11 a) de la citada Ley y del acuerdo
del Pleno de la Audiencia de Cuentas de 23 de diciembre
de 2002, por el que se aprueba el Programa de Actuaciones
del ejercicio 2003, se ha procedido a la fiscalización de la
contratación administrativa llevada a cabo por la Comunidad
Autónoma en el ejercicio 2001.

1.2. Objetivos.
La actuación llevada a cabo ha sido una fiscalización de

legalidad o de cumplimiento, cuyo objetivo es verificar si
la actividad contractual de la Comunidad Autónoma se ha
desarrollado de conformidad con las normas y disposiciones
que le son de aplicación.
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Este objetivo se ha concretado en el análisis y comprobación,
entre otros, de los siguientes extremos:

- La tramitación de cada expediente, desde las ac-
tuaciones preparatorias hasta la resolución de aproba-
ción del mismo, con especial atención la competencia
de los sujetos que suscriben las sucesivas actuaciones
administrativas que conforman el procedimiento con-
tractual, a la elaboración, supervisión y replanteo de los
proyectos de obras, la existencia de necesidades de interés
público, la justificación de la insuficiencia de medios
propios en los contratos de consultoría y asistencia, al
contenido de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares y de prescripciones técnicas y a la justifica-
ción de la necesidad en los expediente de tramitación
urgente.

- Los procedimientos y formas de adjudicación y su
justificación en los expedientes, la publicidad de las con-
vocatorias, las actuaciones de la Mesa de Contratación y de
los servicios técnicos asesores y las adjudicaciones en
relación con los criterios establecidos, en su caso, en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares.

- La constitución de garantías en las cuantías y plazos
legales, la publicidad de las adjudicaciones y la formalización
documental de los contratos en coherencia con los pliegos de
cláusulas y las ofertas de los adjudicatarios.

- La ejecución en los plazos establecidos y de acuerdo
con los proyectos, en obras, o los pliegos de prescripciones
técnicas, en los demás casos; la justificación de prórrogas
y suspensiones así como las modificaciones que supongan
incremento de los precios o de los plazos y las obras
accesorias y complementarias.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 18 de la Ley 4/1989,
el informe recoge las medidas que se proponen para la
mejora de la gestión económica y financiera, en el
correspondiente epígrafe de recomendaciones.

1.3. Alcance.
El ejercicio objeto de fiscalización es el 2001, aunque, al

fiscalizar los expedientes en su totalidad, se han verificado

hechos de ejercicios anteriores y posteriores hasta la fecha
del trabajo de campo, que concluyó en julio de 2004.

Se ha analizado la contratación administrativa de los
entes de la Comunidad Autónoma a los que les es de
aplicación la normativa de contratos de las administra-
ciones públicas, es decir, la Administración pública de
la Comunidad Autónoma, los organismos autónomos y
los entes de derecho público. Por tanto, no se ha
fiscalizado la actividad contractual de las empresas
públicas.

Para la ejecución del trabajo se ha seleccionado una
muestra de expedientes de contratación siguiendo los
criterios fijados en octubre de 1999 por la Comisión
Técnica de Coordinación del informe anual, integrada
por representantes de todos los órganos de control exter-
no de las comunidades autónomas y del Tribunal de
Cuentas.

Se seleccionaron dos muestras: una de contratos forma-
lizados en 2001 y otra de contratos que, formalizados en
ejercicios anteriores al 2001, han tenido incidencias en el
ejercicio 2001.

A tal fin, se solicitó el 19 de junio de 2002 a la Interven-
ción General una relación certificada de los contratos for-
malizados por la Comunidad Autónoma en el ejercicio 2001,
así como de los formalizados en ejercicios anteriores que
han tenido incidencias durante 2001.

La información solicitada se recibió mediante escrito
de 6 de septiembre de 2002, constando de 506 contratos,
207 formalizados en 2001 y 299 con anterioridad y con
incidencia en 2001.

Para la determinación de la muestra se ha estratificado,
por departamento, tipo de contrato y sistema de adjudi-
cación, obteniéndose una muestra de 48 expedientes:
15 de obras, 10 de suministros y 21 de consultoría,
asistencia y de servicios, lo que supone el 9’5% del
total de contratos. Además, se constató que dos de
ellos no se corresponden con modalidades contractua-
les administrativas de las reguladas en la normativa
vigente.

TIPO DE CONTRATOS Nº IMPORTE ADJUDICACIÓN (€) IMPORTE ADJUDICACIÓN (PTS.)
No contratos 2 2.029.950,00 337.755.261
Obras 15 76.430.375,03 12.716.944.380
Suministros 10 37.175.281,14 6.185.446.328
Consultoría, asistencia y de servicios 21 23.011.270,23 3.828.753.210
Total 48 138.646.876,4 23.068.899.179

La relación detallada de los expedientes seleccionados
se muestra en el anexo nº 1, desglosada por departamento,
referencia, tipo de contrato, objeto, fecha de adjudicación
y precio y fecha de formalización.

Seleccionada la muestra, la fiscalización se ha
instrumentado a través del examen y comprobación de los
expedientes originales puestos a disposición por los res-
pectivos órganos de contratación en sus propias dependen-
cias, a donde se ha desplazado el personal integrante del
equipo de fiscalización.

La fiscalización se ha extendido a todas las fases del
expediente: preparación, adjudicación, formalización,
ejecución y extinción.

1.4. Marco jurídico.
La contratación administrativa de la Comunidad Autó-

noma se rige, esencialmente, por normas de origen estatal,
en virtud de la competencia exclusiva del Estado para la
legislación básica sobre contratos que le atribuye la vigen-
te Constitución, de acuerdo con el tenor literal de su
artículo 149.1, 18º, correspondiendo a la Comunidad Au-
tónoma, según su propio Estatuto de Autonomía, en el
marco de dicha legislación básica y, en su caso, en los
términos que la misma establezca, el desarrollo normativo
de las especialidades derivadas de su propia organización.

Para el ejercicio 2001, al que se refiere el ámbito temporal
de esta fiscalización, es de aplicación la normativa que se
relaciona, con las observaciones que, asimismo, se indican:
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Con carácter general, resulta de aplicación la normativa
básica preceptuada en el Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
respecto de los expedientes de contratación iniciados y
adjudicados, tal y como señala la disposición transitoria
primera de aquel texto, a partir de la fecha de inicio de su
vigencia (22 de junio de 2000). Por el contrario a los
iniciados o adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 53/1999 les resulta de aplicación la normativa
anterior, y esencialmente la Ley 13/1995, de 18 de mayo.

La normativa se complementa con otras disposiciones,
entre ellas el Reglamento General de Contratación, apro-
bado mediante Decreto 3.410/1975, de 25 de noviembre,
que se mantiene en vigor hasta el 26 de octubre de 2001,
cuando se inicia la vigencia del Real Decreto 1.098/2001,
por el que se aprueba el Reglamento General de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Por lo que se refiere a la normativa de origen autonómi-
co, inciden en la contratación administrativa otras disposi-
ciones que, esencialmente afectan a la atribución de com-
petencias en el seno de las peculiaridades organizativas de
la propia Administración autonómica y a cuestiones for-
males o de procedimiento, así como a aspectos de índole
financiera y presupuestaria. Dicha normativa comprende,
entre otras, las siguientes disposiciones:

- Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

- Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de organiza-
ción de los departamentos de la Administración autonómica
de Canarias.

- Decreto 92/1994, de 27 de mayo, Registro de
Contratistas.

- Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Servicio Canario de la Salud.

- Decreto 28/1997, de 30 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Intervención General.

- Decreto 234/1998, de 18 de diciembre, de aproba-
ción y puesta en funcionamiento del sistema de informa-
ción económico-financiera de la Administración públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, con la
denominación de PICCAC.

- Decreto 110/1999, de 25 de mayo, por el que se
establece la fiscalización previa limitada para determina-
dos expedientes de gastos de la Administración pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias. Modificado par-
cialmente por el Decreto 117/2000, de 26 de junio, y por
el Decreto 156/2002, de 24 de octubre.

- Decreto 41/2000, de 28 de marzo, por el que se
aprueban los pliegos tipo de cláusulas administrativas
particulares, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para la contratación de obras, suministros,
consultorías y asistencias y servicios, mediante adjudica-
ción por concurso y subasta, por procedimiento abierto, y
mediante procedimiento negociado, así como para la con-
tratación de suministros de productos informáticos, me-
diante adjudicación por concurso, por procedimiento abierto,
y mediante procedimiento negociado.

- Decreto 78/2001, de 5 de marzo, por el que se
delegan en el consejero de Economía, Hacienda y Comer-
cio, y en los titulares de los departamentos, competencias
en materia de gastos de carácter plurianual.

- Orden 14 de enero de 1999 sobre tipos de expedien-
tes que existen en el módulo de gestión de gastos del
PICCAC, modificada por la orden 30 de junio de 1999.

- Orden de 26 de enero de 1999 de formalización y
actualización del registro de contratos administrativos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

1.5. Trámite de alegaciones.
El presente informe, antes de su aprobación definitiva,

ha sido remitido para alegaciones, de conformidad con lo
establecido en el artículo 23 del Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de
Canarias.

A estos efectos, el proyecto de informe fue remitido a la
Intervención General, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 42 de la Ley 4/1989, mediante escrito de 10 de
noviembre de 2004, concediéndosele un plazo de 30 días
hábiles.

Mediante escrito de 20 de diciembre, la Intervención
General solicitó una prórroga del plazo inicial de alegacio-
nes de otros diez días hábiles, la cual fue concedida
mediante escrito del presidente de la Audiencia de Cuentas
de 22 de diciembre de 2004.

El 28 de diciembre de 2004 se reciben las alegaciones,
remitidas por la Intervención General.

En el anexo 2 se incorpora el texto íntegro de las
alegaciones presentadas y en el 3 la contestación de la
Audiencia de Cuentas a las no aceptadas. Las alegaciones
aceptadas han originado la correspondiente modificación
en el informe.

2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES.
2.1. Opinión.
Como resultado de la fiscalización efectuada sobre la

contratación administrativa de la Comunidad Autónoma
correspondiente al ejercicio 2001, se ha obtenido la
siguiente opinión.

La actividad contractual llevada a cabo por la Comuni-
dad Autónoma, durante el ejercicio 2001, se ha ajustado a
la normativa de aplicación, con las excepciones que se
describen en las siguientes conclusiones.

2.2. Conclusiones.
1. Se ha detectado en el registro de contratos la existen-

cia de modalidades contractuales que no se hallan com-
prendidas en el ámbito de aplicación objetiva del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y que, por tanto, no debieron figurar en el registro.
Se trata de dos convenios, expresamente excluidos del
ámbito de la Ley por el artículo 3.1 c) (epígrafe 3.2).

2. Los expedientes de gastos convalidados analizados
suponen la existencia de gastos contraídos prescindiendo
absolutamente del procedimiento establecido en la nor-
mativa administrativa y presupuestaria. Se trata de con-
tratos verbales expresamente prohibidos por el artículo 55
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (epígrafe 3.3).
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3. Los expedientes de gastos convalidados referidos en
la conclusión anterior no constan en la información sobre
convalidaciones recibida de la Comunidad Autónoma, que
se recoge en el informe de fiscalización de la Cuenta
General del ejercicio 2001 (epígrafe 3.3).

4. Durante la presente fiscalización se ha apreciado la
existencia de varios expedientes desordenados e incom-
pletos, debido a que parte de los mismos se custodian
en dependencias distintas a la del centro gestor, prin-
cipalmente en la intervención delegada correspondiente
(epígrafe 3.4).

5. En un expediente (nº 39) consta una resolución del
director general de Ordenación e Infraestructura Turística
aprobando el proyecto y ordenando la iniciación del expe-
diente; tal competencia, según establece la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, corresponde al Consejero u órgano en
quien delegue (artículo 70.1), salvo que exista una orden
delegando tal potestad, la cual no consta en el expediente
(epígrafe 4.1).

6. En un expediente (nº 46), en la resolución por la que
se inicia el expediente se procede, igualmente, a la aproba-
ción del gasto, unificándose en un mismo momento del
procedimiento actos que deberían ser sucesivos y no
simultáneos en el procedimiento contractual. Así resulta
de la aplicación conjunta de los artículos 67 y 69 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (epígrafe 4.1).

7. En un expediente (nº 46) no consta la aprobación
del pliego de cláusulas administrativas particulares
(epígrafe 4.1).

8. En un expediente (nº 24), en la resolución del órgano
de contratación en la que se dispone la iniciación del
expediente se procede simultáneamente a la aprobación de
los pliegos, tanto de cláusulas administrativas como de
prescripciones técnicas.

Sin embargo, la Audiencia de Cuentas entiende que, en
puridad, la aprobación del pliego es un acto de trámite
dentro del expediente de contratación que debería de
verificarse una vez iniciado el mismo; así resulta de la
interpretación del artículo 67 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(epígrafe 4.1).

9. En algunos expedientes (nº 25 y 26) no consta el
pliego de prescripciones técnicas, en otros el documento
que se utiliza como pliego no es el adecuado: un cuadro en
el que figuran los productos a adquirir (nº 24), la memoria
obrante en el proyecto (nº 28), o documento sin firma ni
fecha (nº 48) (epígrafe 4.1).

10. En un 75% de los expedientes tramitados de urgencia
(nº 1, 2, 8, 12, 15, 20, 21, 42 y 46) no está suficientemente
justificada la urgencia.

La declaración de urgencia debe considerarse un acto
administrativo distinto al de la resolución de inicio y tener
una motivación propia, si bien es cierto que puede y suele
constar en la resolución, aunque siempre reservando una
parte de ésta a fundamentar la declaración de urgencia
(epígrafe 4.1).

11. En algunos expedientes (nº 24, 27, 31, 32, 33 y 48)
no consta expresamente la aprobación del expediente, pese
a lo establecido en el artículo 69 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en

otros (nº 44 y 45) la aprobación se produjo con posteriori-
dad a la publicación de la licitación en el Boletín Oficial
correspondiente (epígrafe 4.1).

12. En algunos expedientes (nº 31, 36 y 48) no consta la
resolución de aprobación del gasto (epígrafe 4.1).

13. En varios expedientes se ha constatado que no queda
suficientemente justificado el procedimiento y forma es-
cogidos, incumpliendo de esta forma el artículo 76.2 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, o el 75.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Si bien, teniendo en cuenta el exigible cumplimiento de los
principios de la contratación pública, la justificación será
ineludiblemente necesaria cuando se trate de un procedi-
miento negociado, dado su carácter tasado, y del restrin-
gido, por sus limitaciones al principio de concurrencia
(epígrafe 4.2).

14.En algunos expedientes (nº 20, 21, 28, 34 y 46)
no consta el certificado de recepción de ofertas
(epígrafe 4.2).

15. En dos expedientes (nº 17 y 42) se omite la firma del
secretario en las actas de la Mesa de Contratación sobre la
apertura de plicas (epígrafe 4.2).

16. En un expediente (nº 37) no se valora a todas las
empresas de forma igualitaria, ya que se otorga distinta
calificación a empresas que presentan el mismo periodo de
ejecución (epígrafe 4.2).

17. En un expediente (nº 2) se incluyen como criterios de
adjudicación las horas de vuelo de los pilotos y de los
rescatadores en operaciones de emergencia. Se ha utiliza-
do la experiencia como criterio de valoración para la
adjudicación, criterio que, sin embargo, corresponde a la
fase de selección, como ha reiterado la Junta Consultiva de
Contratación en sus informes 44/1998, 22/2000, 36/2001,
37/2001 y 5/2002 (epígrafe 4.3).

18. En varios expedientes (nº 4, 20 y 34) no consta la
notificación al adjudicatario, en otros (nº 1, 17, 20, 39, 42,
47 y 48) no consta la publicación de la resolución de
adjudicación, en otros (nº 16 y 45) ésta se produce sin
ajustarse a los plazos establecidos por el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas o a lo establecido en la Ley de Régi-
men Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común
(nº 10 y 12) (epígrafe 4.3).

19. En un expediente (nº 8) la fecha de la prestación de
la fianza definitiva (11/12/01), es anterior a la fecha de
notificación de la adjudicación al adjudicatario (13/12/01)
(epígrafe 4.3).

20. En un expediente (nº 34) no consta la devolución de
la garantía provisional a los interesados, y en otro (nº 44)
la devolución de la garantía se produjo con anterioridad a
la resolución de adjudicación (epígrafe 4.3).

21. En los expedientes nº 4, 8, 12, 25, 26, 33, 35 y 38 no
constan las respectivas concesiones de las licencias muni-
cipales de obras o, en su caso, los informes de los ayunta-
mientos, preceptivos según la Ley de Ordenación del
Territorio (epígrafe 5.1).

22. En un expediente (nº 39) no está suficientemente
justificada la modificación puesto que las razones invoca-
das en el informe de supervisión suscrito por el jefe de
servicio de Infraestructura Turística no son ni necesidades
nuevas, ni causas imprevistas (epígrafe 5.4).
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23. En el expediente para la ejecución de las obras de
infraestructura del proyecto: “1ª fase aeropuerto-Tarajalejo-
Morro Jable, tramo: Pecenescal-Valluelo” (nº 3) se adjudi-
có el contrato y se iniciaron las obras con anterioridad a la
formalización del acta de ocupación de los terrenos, ya que
no se había iniciado el procedimiento expropiatorio de los
mismos (Decreto 159/2000, de 24 de julio).

La falta de disponibilidad de los terrenos dio lugar a la
resolución del contrato, mediante orden departamental de
11/12/00, autorizada en virtud de acuerdo del Consejo de
Gobierno de 4/12/00, fundamentada en la causa especifi-
cada en el artículo 150 c) de la Ley 13/1995, por el
desistimiento o la suspensión de las obras por un plazo
superior a seis meses acordada por la Administración,
reconociéndose, como efecto de la resolución contrac-
tual, el derecho de la adjudicataria a la indemnización de
803.350 euros (133,7 Mp.), así como a la devolución de
la garantía definitiva, y continuando la ejecución de la
obra con quien aparecía como la siguiente licitadora
(epígrafe 5.6).

24. El contrato de suministro de equipos informáticos
“Proyecto Medusa” (nº 9) se efectuó sin el informe precep-
tivo de la Dirección General de Tecnología de la Informa-
ción, establecido en el artículo 11.1 f) del Decreto 278/1999,
de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, a los efectos de
lograr la normalización y facilitar la interconexión de
todos los sistemas en el ámbito de la Administración
autonómica, los pliegos de prescripciones técnicas corres-
pondientes a las contrataciones a los equipos físicos y
lógicos base y sistemas en materia de tecnología de la
información (epígrafe 6.5).

25. En el expediente del contrato de suministro de aná-
logos nucleósidos (nº 48) no se justifica adecuadamente el
procedimiento y forma de adjudicación utilizado. Se utili-
za el procedimiento negociado sin publicidad basándose
en la presunta exclusividad de un laboratorio, cuando
dicho medicamento lo comercializan actualmente diversos
laboratorios (epígrafe 6.5).

26. En varios expedientes (nº 2, 19, 36 y 46) no consta el
informe justificativo del Servicio promotor sobre imposi-
bilidad o inexistencia de medios suficientes y/o inadecuados
para la realización del trabajo (epígrafe 7.1).

27. En algunos expedientes (nº 36, 37 y 47) no constan
la factura o facturas que deben presentar los contratistas
(epígrafe 7.3).

28. En la modificación del contrato del servicio de
vigilancia y seguridad de órganos judiciales de la Comuni-
dad Autónoma (nº 1) se establece un precio mensual
incrementado un 13% respecto del fijado en el pliego de
prescripciones técnicas del contrato un año y medio antes
(epígrafe 7.6).

29. El contrato del servicio de helicópteros multifuncionales
para los ejercicios 2001 y 2002 (nº 2) se adjudica para el
ejercicio 2001 por un precio equivalente a 11 meses; sin
embargo, la adjudicación se efectuó el 3/7/01. En previ-
sión de no poder adjudicar el contrato hasta febrero de
2001, durante el mes de enero de 2001 se realizó una
contratación mediante un procedimiento negociado sin
publicidad de 300.506 euros (50 Mp.) para garantizar el
servicio ese mes ante la tardanza del procedimiento de

adjudicación, que finalmente se demoró hasta el final del
primer semestre, debido al traspaso de las competencias en
emergencia desde la Viceconsejería de Medio Ambiente a
la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
con la empresa que finalmente sería la adjudicataria del
concurso.

Esto implica que la empresa adjudicataria, la única que
se presentó al concurso, estuvo prestando sus servicios de
febrero a junio de 2001 sin la formalización de un contrato,
prescindiendo absolutamente del procedimiento legalmente
establecido, pese a la prohibición contenida en el artículo 55
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (epígrafe 7.6).

30. En el contrato del servicio de limpieza del Hospital
General de Lanzarote (nº 46), firmado el 1/4/01, se produ-
ce una modificación de fecha 17/5/01, por un importe de
76.461 euros (12,7 Mp.). La justificación de la modifica-
ción fue la insuficiencia del número de trabajadores de la
empresa adjudicataria en relación del que disponía la
empresa anterior. Cuando la cláusula 10 del pliego de
prescripciones técnicas establecía la obligación de “con-
tratar al personal necesario para atender las obligaciones
y hacerse cargo en la forma reglamentaria del personal
procedente de la otra contrata” (epígrafe 7.6).

31. En el contrato de redacción de proyecto de trazado y
construcción de la duplicación de la calzada C-820,
Realejos-Icod (nº 37) se produce una suspensión de la
ejecución que no está debidamente justificada, puesto que
el argumento utilizado por el órgano de contratación para
suspender el contrato se basa en que la redacción del
proyecto debe ajustarse a lo establecido en el Texto Refun-
dido de la Ley de Ordenación del Territorio y Espacios
Naturales, motivo que se conocía con tiempo suficiente
para haber suspendido la ejecución mucho antes de lo
que se hizo, ya que desde que la empresa adjudicataria
propone la suspensión hasta que ésta se acuerda transcurre
casi un año y en el momento de la suspensión la contrata
había ejecutado el 87% del presupuesto de adjudicación
(epígrafe 7.6).

2.3. Recomendaciones.
Teniendo en cuenta que un expediente de contratación es

la expresión formal y documental de las actuaciones que se
han producido, ordenadas secuencial y cronológicamente,
se recomienda que los centros gestores se ajusten al proce-
so normativo que debe seguir todo expediente y que se
conserve un único ejemplar de cada expediente y que éste
se encuentre debidamente ordenado y completo, es decir,
que contenga la totalidad de los documentos, preferente-
mente originales, conservando una copia de los documentos
que deban estar en otras dependencias.

3. ORGANIZACIÓN Y CONTROL INTERNO.
3.1. Organización administrativa.
La organización y funcionamiento de la Administración

pública de la Comunidad Autónoma de Canarias viene
regulada en la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, que a su vez derogó el título II de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración
pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (en
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adelante CAC), y en los decretos 153/1995, de 17 de mayo
y 212/1991, de 11 de septiembre. En la primera se estable-
ce que, bajo la superior dirección del presidente del Go-
bierno, la Administración de la Comunidad Autónoma se
organiza en consejerías, y que la estructura central y
territorial de las mismas será aprobada por decreto del
Gobierno de Canarias.

La estructura de la Administración autonómica vigente
durante la mayor parte del ejercicio 2001 se recoge en el
Decreto 10/2001, de 29 de enero (BOC nº 14, del 30 de
enero), y en él se establecen las siguientes consejerías:

a) Consejería de Turismo y Transportes.
b) Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.
c) Consejería de Educación, Cultura y Deportes.
d) Consejería de Sanidad y Consumo.
e) Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.
f) Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente.
g) Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca, y

Alimentación.
h) Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.
i) Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas.
De acuerdo con la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de

Hacienda Pública de la CAC (en adelante LHPC), a la
Consejería de Economía y Hacienda le corresponde la
organización de la Contabilidad Pública y es la encargada
de la propuesta y ejecución de las directrices generales del
Gobierno en materia de patrimonio, contratación, tesore-
ría, endeudamiento, tributos y precios públicos, planifica-
ción de la actividad económica, presupuesto y gasto públi-
co, política financiera y crediticia, promoción económica,
intervención, contabilidad, inspección económico-financiera
y Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Para la gestión de algún servicio público y el cumplimiento
de actividades económicas al servicio de fines diversos, se
pueden crear organismos autónomos y empresas públicas.

El artículo 4 de la LHPC establece que son organismos
autónomos de la Comunidad las entidades de derecho
público con personalidad jurídica y patrimonio propios
distintos de los de la Comunidad. Se clasifican en organis-
mos autónomos de carácter administrativo y organismos
autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o
análogos, y se crean por Ley del Parlamento de Canarias.

Los órganos de contratación de la Comunidad son los
consejeros, en virtud del artículo 102 de la LHPC, y los
viceconsejeros, las secretarías generales técnicas y los
directores generales, en virtud de lo establecido en el
Decreto 212/1991, con los límites cuantitativos recogidos
en el mismo, modificados por las respectivas leyes anuales
de Presupuestos Generales de la CAC.

En los organismos autónomos son órganos de contrata-
ción los presidentes, en su calidad de titulares de los
departamentos, y los directores, salvo en el servicio Canario
de la Salud que tiene un régimen diferente.

En el Servicio Canario de la Salud son órganos de
contratación hasta los límites cuantitativos señalados en el
Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud, los siguientes:

a) El director del servicio.
b) Las direcciones generales y la Secretaría General del

Servicio.

c) Los directores de Áreas de Salud.
d) Los gerentes de Atención Primaria.
e) Los gerentes de Servicios Sanitarios.
f) Los directores Gerentes de Hospitales.

3.2. Registro de contratos.
A los efectos de lo previsto en la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas del Estado (artículo 118 del
TRLCAP) y su Reglamento (artículo 114 a 117 del
RGCAP), la Comunidad Autónoma creó, por medio de la
LHPC (artículo 107), un registro de contratos, bajo la
dependencia de la Consejería de Economía y Hacienda, en
concreto de la Dirección General de Patrimonio y Contra-
tación, a través de la Secretaría de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa.

Desde la entrada en vigor del nuevo PICCAC, mediante
el Decreto 234/1998, de 18 de diciembre, el registro de
contratos de la Administración pública de la CAC se
integra en el sistema de información económico-financiera.

Las unidades administrativas gestoras de los expedien-
tes de contratación deben cumplimentar, en la fase de
disposición del gasto, los datos que, de acuerdo con su
normativa reguladora, se incluyen en la correspondiente
ficha de alta en el registro de contratos del programa
informático para los contratos que deben inscribirse en
dicho registro. Asimismo, deben cumplimentar los datos
de las fichas de las incidencias que, en su caso, se produz-
can durante la ejecución de los contratos inscritos en el
mencionado registro.

El incumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior,
así como las deficiencias, errores o incongruencias en los
datos, impiden la confirmación de la correspondiente
operación, lo que garantiza la integridad de los datos del
registro y la congruencia con la gestión del gasto.

Cuando se producen incidencias en la ejecución de los
contratos inscritos en el registro de contratos que no
suponen variación del gasto, las unidades administrativas
gestoras deben cumplimentar los datos de las fichas de
incidencias directamente en la aplicación informática
“registro de contratos” del PICCAC.

A través del PICCAC se incorporan al registro de contra-
tos los datos que se especifican en las correspondientes
fichas, relativos a los contratos administrativos celebrados
por la Administración pública de la Comunidad Autónoma
y sus organismos autónomos, por un importe inicial supe-
rior a 30.051 euros (5 Mp.) en los contratos de obras, o
superior a 12.020 euros (2 Mp.) en las restantes modalida-
des contractuales, así como los datos relativos a las cir-
cunstancias de su adjudicación y a las incidencias derivadas
de su ejecución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.3 del
Decreto 234/1998, de 18 de diciembre, de aprobación del
PICCAC, el acceso a los documentos y datos almacenados
en el registro de contratos se regirá por lo dispuesto en el
artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en adelante,
LRJPAC), y, en su caso, por la Ley Orgánica 5/1992, de 29
de octubre, de regulación del tratamiento automatizado
de los datos de carácter personal, así como en sus
correspondientes normas de desarrollo.
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Los datos contenidos en el registro de contratos estarán
de manifiesto para los órganos de contratación de la
Administración de la Comunidad Autónoma, así como
para los órganos de control de la actividad económica y
financiera de la misma. Los órganos de contratación ten-
drán acceso directo a los datos del registro de contratos
correspondientes a los contratos cuya gestión sea compe-
tencia de su departamento, mediante las consultas e infor-
mes que proporciona el PICCAC. Los datos referidos a
contratos de otros departamentos o al conjunto de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, deberán ser solicitados
a la Dirección General de Patrimonio y Contratación.

Los particulares podrán solicitar de la Dirección General
de Patrimonio y Contratación los datos incluidos en el
registro de contratos respecto de los que acrediten interés
legítimo y directo en su conocimiento. A tal fin, y siempre
de forma que no se vea afectado el normal funcionamiento
del registro, deberán formular petición individualizada
de los datos sobre los que se interesen, sin que quepa,
salvo para su consideración con carácter potestativo,
formular solicitudes de carácter genérico o que requieran
un tratamiento o elaboración de los datos del registro.

La Audiencia de Cuentas considera que el sistema de
información económico-financiera PICCAC desarrollado
satisfactoriamente por la Comunidad Autónoma propor-
ciona unas evidentes ventajas en materia de gestión y
control de la contratación administrativa.

No obstante, como resultado de la fiscalización se ha
detectado la existencia en el registro de contratos de
expedientes que no se hallan comprendidas en el ámbito de
aplicación del TRLCAP y, por tanto, no debieron figurar
en el mismo.

A pesar de que la regulación del registro de contratos
establece que quedan excluidos del mismo los negocios y
contratos a que se refiere el artículo 3 de la TRLCAP, los
contratos privados de la Administración, en particular los
enumerados en el artículo 5.3 de dicho texto legal, se ha
detectado en la muestra de expedientes seleccionada dos
convenios:

1. Coordinación de urgencias y emergencias sanitarias
(nº 18).

Se trata de un convenio realizado con la empresa pública
“Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Cana-
rias, Sociedad Unipersonal” lo cual supone la aplicación
del artículo 154.2 del TRLCAP, por lo tanto no le serán
aplicable las disposiciones del procedimiento contractual
administrativo, por lo que el citado negocio queda excluido
tal y como se deduce del artículo 3 del TRLCAP.

2. Asistencia sanitaria de enfermos beneficiarios del
Servicio Canario de la Salud (nº 22).

Se trata del pago de unas facturas por la prestación de
asistencia sanitaria por parte del Hospital Insular de
Lanzarote a beneficiarios del Servicio Canario de la Salud,
en virtud de un convenio firmado en 1985 entre el Cabildo
de Lanzarote y el Insalud.

3.3. Control interno.
El control interno de la actividad económico-financiera

de los órganos de la Comunidad Autónoma le corresponde
a la Intervención General, que ejerce las funciones previstas
en los artículo 80 y siguientes de la LHPC.

La estructura de la Intervención General de la Comuni-
dad Autónoma se regula en el titulo I del Decreto 28/1997,
de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Intervención Gene-
ral, según el cual ésta se estructura en los órganos y
unidades siguientes.

- Interventor General.
- Intervenciones delegadas en cada departamento del

Gobierno de Canarias, organismos autónomos de carácter
administrativo y entes que por su normativa reguladora
estén sujetos a la función interventora. Asimismo existirá
una intervención delegada en los órganos competentes en
materia de tesoro y política financiera.

- Intervenciones insulares, como órganos de control y
fiscalización de los ingresos y pagos tramitados a través de
su caja pagadora, en la consejería competente en materia
de hacienda.

Corresponden a las Intervenciones delegadas, en su
respectivo ámbito orgánico o territorial, las competen-
cias de fiscalización y control que se establecen en el
reglamento que no estén atribuidas específicamente a
ningún otro órgano, entre las que se encuentran las
sucesivas actuaciones administrativas que conforman el
procedimiento contractual.

Según el artículo 10 del citado reglamento, “el control
interno de la gestión económico-financiera se extenderá
al conjunto de la actividad financiera del sector público
de la Comunidad Autónoma sujeto conforme al ordena-
miento jurídico vigente y a los actos con contenido
económico que la integran”. Y este control se realiza
mediante el ejercicio de la función interventora y del
control financiero.

La función interventora tiene por objeto controlar todos
los actos de la Administración pública autonómica, de sus
organismos autónomos y demás entes públicos que den
lugar al reconocimiento de derechos y de obligaciones de
contenido económico, así como los cobros y pagos que de
ellos se deriven y la recaudación, inversión o aplicación en
general de fondos públicos, con el fin de asegurar que se
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso.

En un expediente de contratación se dan sucesivamente
todas las modalidades de la función interventora.

En los expedientes analizados se ha apreciado, en gene-
ral, un adecuado control ejercido por las respectivas in-
tervenciones delegadas, aunque se ha constatado que éstas
no acuden a todas las recepciones.

En los expedientes nº 23, 44 y 45 algunas actas no están
firmadas por la intervención delegada. Ésta nos confirma
que es imposible acudir a todas y cada una de las recepcio-
nes de los hospitales, realizando dicha supervisión en
función de la importancia del suministro.

Por otra parte, tres de los expedientes fiscalizados se
corresponden con gastos convalidados por el Consejo de
Gobierno, los cuales se analizan en el epígrafe 7.6.

Se trata de expedientes que fueron informados negativa-
mente por la intervención delegada al haberse omitido la
tramitación del expediente administrativo de contratación,
prescindiendo total y absolutamente del procedimiento
establecido en normativa administrativa y presupuestaria,
pese a la prohibición establecida en el artículo 55 del
TRLCAP.
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Estos tres expedientes de gastos convalidados no cons-
tan en la información sobre convalidaciones recibida de la
Comunidad Autónoma, que se recoge en el informe de
fiscalización de la Cuenta General del ejercicio 2001.

3.4. Gestión y ordenación de los expedientes.
Un expediente de contratación es la expresión formal y

documental de las actuaciones que se han producido,
ordenadas secuencial y cronológicamente. Así, todos los
documentos relacionados con cada contrato deben inte-
grarse en un único expediente, que debe archivarse y
custodiarse por la unidad administrativa encargada de su
gestión.

Durante la presente fiscalización se ha apreciado la
existencia de varios expedientes incompletos y desordena-
dos, destacando por tal motivo los expedientes nº 9, 10, 11
y 12, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y
el nº 34, de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Aguas.

Por el contrario, conviene también destacar algunos
expedientes por estar impecablemente ordenados: el nº 4,
de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, los
nº 14, 16 y 31, de la Presidencia del Gobierno, y los
nº 44 y 45 del Servicio Canario de la Salud (Hospital
Dr. Negrín).

Por otra parte, se ha apreciado la existencia de expedien-
tes incompletos, en los cuales algunos documentos no
constaban porque se encontraban en otras dependencias
distintas a las de la unidad administrativa encargada de su
gestión (nº 5, 8 y 47), y mayoritariamente en la respectiva
intervención delegada (expedientes nº 3, 4, 9, 10, 11, 12
y 34).

Aunque algunos expedientes se generen y custodien en
la intervención delegada, como es el caso de los documen-
tos contables, el centro gestor encargado del expediente
debe conservar al menos una copia de los mismos, a fin de
que aquel esté siempre completo.

4. INCIDENCIAS COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS.
4.1. Inicio del expediente.
a) En relación con la resolución del órgano de contratación

(OC) sobre inicio del expediente.
En el Expediente nº 39 consta una resolución del director

general de Ordenación e Infraestructura Turística apro-
bando el proyecto y ordenando la iniciación del expedien-
te, tal competencia según establece la Ley 13/1995, de 18
de mayo, corresponde al Consejero u órgano en quien
delegue (artículo 70.1), salvo que exista una orden delegando
tal potestad, la cual no consta en el expediente.

En el Expediente nº 46, en la resolución por la que se
inicia el expediente se procede igualmente a la aprobación
del gasto, unificándose en un mismo momento del proce-
dimiento actos que deberían ser sucesivos y no simultá-
neos. Así resulta de la aplicación conjunta de los artículo 67
y 69 del TRLCAP.

b) En relación con el pliego de cláusulas administrativas
particulares (PCAP).

En el Expediente nº 46 no consta la aprobación del
pliego.

En el Expediente nº 9 el PCAP no consta firmado por el
contratista.

En los expedientes nº 20 y 21 el envío del borrador del
pliego a informe del Servicio Jurídico es anterior a la fecha
de inicio del expediente.

En el Expediente nº 24 en la resolución del OC en la que
se dispone la iniciación del expediente se procede simultá-
neamente a la aprobación de los pliegos, tanto de cláusulas
administrativas como de prescripciones técnicas.

Sin embargo, la Audiencia de Cuentas entiende que en
puridad la aprobación del pliego es un acto de trámite
dentro del expediente de contratación que debería de
verificarse una vez iniciado el mismo, así resulta de la
interpretación del artículo 67 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Aunque el TRLCAP sólo establece un límite final, el
artículo 49 señala que “la aprobación del pliego debe
hacerse previa o conjuntamente a la autorización del
gasto y siempre antes de la perfección”, la Audiencia de
Cuentas considera que este acto debe efectuarse con
posterioridad al inicio del expediente, en un acto inde-
pendiente o en la resolución por la que se aprueba el
expediente y el gasto, pero nunca en la resolución de inicio
del expediente (epígrafe 4.1).

En el Expediente nº 24 el pliego utilizado es el pliego
tipo aprobado por el Decreto 41/2000, de 28 de marzo, en
el mismo consta una diligencia del director gerente del
centro (OC) asumiendo dicho pliego si bien la misma
aparece sin fechar.

En el Expediente nº 40 se utiliza el pliego tipo aprobado
por decreto del Gobierno de Canarias, existiendo en el
mismo, una diligencia suscrita por el jefe de Servicio de
Contratación, en la que se manifiesta la utilización del
mismo, sin embargo en dicha diligencia no consta la fecha
en que la misma se hizo.

c) En relación con el pliego de prescripciones técnicas
(PPT).

En el Expediente nº 9 no consta el informe que establece
el artículo 11.2 t) del Decreto 278/1999, de 7 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia, prevé que corresponde a la
Dirección General de Comunicaciones e Informática in-
formar con carácter preceptivo, y a los efectos de lograr la
normalización y facilitar la interconexión de todos los
sistemas en el ámbito de la Administración autonómica, los
PPT correspondientes a las contrataciones relativas a los
equipos físicos y lógicos base y sistemas en materia de
tecnología de la información. Asimismo, deberá informar,
en relación con dicha materia, los proyectos resultantes de
dichas contrataciones antes de proceder a su recepción. A
este respecto, sólo consta en el expediente informe del
director general de Comunicaciones e Informática, de
fecha 7/6/01, solicitando la inclusión de esa Dirección
General en el Comité de Dirección del proyecto, así como
la participación de sus técnicos en las mesas técnicas de
evaluación del concurso.

En el Expediente nº 24 se utiliza, como PPT, un cuadro
en el que figuran los productos a adquirir.

En los expedientes nº 25 y 26 no consta el pliego.
En el Expediente nº 28 consta una diligencia suscrita por

el director general de la Vivienda, de 1/10/01, señalando
que el PPT que ha de regir la ejecución de las obras se
corresponde con la memoria obrante en el proyecto.
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En el Expediente nº 48 no consta el PPT, tan solo obra un
documento, sin firmar ni fechar, que aportan como pliego.

d) En relación con la justificación de la tramitación
urgente.

En los expedientes nº 1, 2, 8, 12, 15, 20, 21, 42 y 46 no
está suficientemente justificada la urgencia.

La declaración de urgencia debe considerarse un acto
administrativo distinto al de la resolución de inicio y tener
una motivación propia, si bien es cierto que puede y suele
constar en la resolución, aunque siempre reservando una
parte de ésta a fundamentar la declaración de urgencia.

En el Expediente nº 2 no está justificada la urgencia,
puesto que se basa en la asunción por la Dirección General
de Seguridad y Emergencias de las competencias que en
materia de protección civil ostentaba la Viceconsejería de
Medio Ambiente. Dicha modificación competencial se
produjo a través del Decreto 157/1999, de 20 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica de las
consejerías de la Administración pública de la CAC y se
desarrollaron en el Decreto 278/1999, de 7 de octubre, en
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Presidencia; sin embargo, el inicio de expediente de
contratación no se produce hasta el 17 de enero de 2001.

En el Expediente nº 21 las razones de urgencia argumen-
tadas por el centro gestor se basan en acontecimientos
imprevisibles, pese a que las campañas contra la gripe se
producen anualmente.

e) En relación con la resolución del OC sobre
aprobación del expediente.

En los expedientes nº 24, 27, 31, 32, 33, 36 y 48 no consta
expresamente la aprobación del expediente, pese a lo
establecido en el artículo 69 del TRLCAP.

En el Expediente nº 3 las órdenes departamentales de la
Consejería Obras Públicas, Vivienda y Aguas resolutorias
del procedimiento de contratación, así como de las inci-
dencias contractuales, no constan inscritas en libro de
resoluciones y órdenes debidamente foliado y sellado,
pese a constituir una importante práctica administrativa en
garantía del principio constitucional de seguridad jurídica
vinculante para los poderes públicos tal y como establece
el artículo 9 de la Constitución española.

En el Expediente nº 8 la resolución no tiene fecha.
En el Expediente nº 24, en la resolución, de 5 de febrero,

suscrita por el OC, no consta explícitamente la aprobación
del expediente, tan solo se determina en la misma la
apertura del procedimiento de licitación.

En el Expediente nº 31 consta resolución aprobando el
PCAP.

En la resolución aprobatoria del Expediente nº 36 no
consta mención alguna a la aprobación del gasto, pese a lo
establecido en los artículo 11 y 70 de la Ley 13/95, de 18
de mayo.

En los expedientes nº 44 y 45 la aprobación se produjo
con posterioridad a la publicación de la licitación en el
Boletín Oficial correspondiente.

4.2. Licitación.
a) En relación con la idoneidad del procedimiento y

forma de adjudicación escogidos.
En varios expedientes se ha constatado que no queda

suficientemente justificado el procedimiento y forma

escogidos, incumpliendo de esta forma el artículo 76.2 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo. Si bien, teniendo en cuenta el
exigible cumplimiento de los principios de la contratación
pública, la justificación será ineludiblemente necesaria
cuando se trate de un procedimiento negociado, dado su
carácter tasado, y del restringido, por sus limitaciones al
principio de concurrencia.

En el Expediente nº 24 consta una memoria de la jefa del
Servicio de Farmacia en la que se justifica que el producto
a adquirir es exclusivo del laboratorio que los comerciali-
za; en este caso, el procedimiento utilizado es adecuado.
No obstante, en las resoluciones del OC, y en el PCAP, el
producto a adquirir es “eritropoyetina”, en tanto que en el
PPT y en la guía farmacoterapéutica consta “epoetina
beta”.

En el Expediente nº 27 se utiliza el procedimiento
negociado sin publicidad (artículo 210 b) basándose en
razones técnicas relacionadas con la protección de dere-
chos exclusivos. No queda suficientemente acreditado en
la memoria que la empresa adjudicataria sea la única capaz
de realizar este tipo de servicio.

En el Expediente nº 40 el procedimiento utilizado es el
negociado sin publicidad. Para aplicar este procedimiento
se acogen a lo dispuesto en el artículo 182 g). El procedi-
miento utilizado es el correcto (procede de un concurso de
determinación de tipo en el que resultaron ser adjudicatarias
ocho empresas), lo que no parece adecuado es la aplicación
realizada del procedimiento negociado, pues antes de
comenzar el expediente y como actuación previa al mismo,
se solicitan propuestas de ofertas, sobre los lotes a licitar,
a ocho empresas; recibidas las ofertas se excluyen seis.
Una vez iniciado el expediente, se solicita a las dos
empresas que se considera que habían presentado las
mejores propuestas, que presenten oferta sobre los lotes a
licitar. Entiende esta Audiencia de Cuentas que este proce-
der no resulta el adecuado, sobre todo si se tiene en cuenta
que el TRLCAP exige que en los procedimientos negocia-
dos se solicite ofertas, al menos a 3 empresas, siempre que
ello sea posible, resultando en este caso evidente tal
posibilidad.

En el Expediente nº 48 no se justifica el procedimiento
y forma de adjudicación utilizado. Se emplea el procedi-
miento negociado sin publicidad (artículo 210 b) del
TRLCAP) basándose en la presunta exclusividad de un
laboratorio (GlaxoSmithKline). El objeto del presente
contrato es la adquisición de análogos nucleósidos (me-
dicamento antirretroviral que se aplica a enfermos del
VIH), medicamento que comercializan diversos labora-
torios, entre ellos Bristol-Myers Squibb, Roche y
GlaxoSmithKline. Por lo que la presunta exclusividad que
justificaría un procedimiento de este tipo no se aprecia en
este caso.

b) En relación con certificado de recepción de ofertas.
En los expedientes nº 20, 21, 28, 34 y 46 no consta tal

certificado.
En el Expediente nº 20 no consta el certificado, aunque

sí las ofertas presentada con sello de registro de entrada
que tiene fecha posterior a la de la adjudicación.

En el Expediente nº 21 no consta certificado de recep-
ción de ofertas, si bien éstas constan en el expediente con
el correspondiente sello de entrada.
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En el Expediente nº 28 no consta el certificado, sin
embargo si consta fotocopia de la oferta (sin sello de
registro de entrada) presentada por la empresa licitadora y
fechada el 9/11/01, y la comparecencia de las otras dos
empresas declinando la presentación de oferta.

En el Expediente nº 46 no consta en el expediente el
certificado de recepción de oferta, si bien consta un acta
suscrita por el secretario de la mesa haciendo constar que
solo se ha presentado una empresa.

En el Expediente nº 47 la fecha de entrada del certificado
de recepción de ofertas no coincide con la del documento.
La fecha límite de recepción de ofertas es el 31/8/00,
mientras que la fecha de entrada del certificado es el 9/9/00.

c) En relación con la documentación a presentar por los
licitadores.

En general ha habido muchas dificultades para acce-
der a esta documentación puesto que en la mayoría de
los casos dicha documentación no obraba en poder del
servicio que custodiaba el expediente, sino en otras
dependencias, mayoritariamente en la intervención delegada
(expedientes nº 3, 4, 9, 10, 11, 12 y 34).

En el Expediente nº 27 la oferta del adjudicatario tiene
fecha anterior al inicio del expediente.

d) En relación con las actas de las Mesas de Contratación
sobre la apertura de plicas.

En los expedientes nº 17 y 42 se omite en el acta de la
mesa la firma del secretario.

En el Expediente nº 10 no consta notificación hecha a las
empresas para que subsanen los defectos observados.
Asimismo, no consta la reclamación presentada por una de
ellas.

En el Expediente nº 36 no consta comunicación del OC
a la Intervención y al Servicio Jurídico de la reunión de la
Mesa.

En el Expediente nº 45 solo consta el nombramiento del
presidente de la Mesa, efectuada por el OC; el del resto de
los miembros se efectuó genéricamente mediante una
resolución del director gerente del hospital, con lo que
coinciden los miembros que aparecen en las actas de la
Mesa con los designados en aquella resolución.

e) En relación con la solicitud de informe técnico
(potestativo).

En el Expediente nº 32 no consta en ninguna de las actas
de la Mesa de Contratación (sí en la cláusula 16.2 del
PCAP) acuerdo de solicitud de informe técnico, sin embar-
go en el expediente consta acta de la comisión técnica
designada según resolución del OC fechada el 4/9/00 a los
efectos de evaluar las características arquitectónicas de la
propuesta presentada fechada en el mes de octubre, firmada
por todos los componentes de dicha comisión.

En el Expediente nº 33 no consta solicitud de informe, no
obstante sí obra en el mismo un informe técnico de evalua-
ción de ofertas presentada, suscrito el 24/10/00 por el
arquitecto técnico que forma parte de la mesa.

En el Expediente nº 37, a tenor de lo que se expone en el
informe, no se valora a todas las empresas de forma
igualitaria: se otorga distinta calificación a empresas que
presentan el mismo periodo de ejecución.

f) En relación con la propuesta de adjudicación formulada
por la Mesa.

En el Expediente nº 25 no consta tal propuesta.

4.3. Adjudicación y formalización del contrato.
a) En relación con la resolución del OC sobre adjudicación

del contrato.
En el Expediente nº 2 se incluyen como criterios de

adjudicación las horas de vuelo de los pilotos y de los
rescatadores en operaciones de emergencia. Se ha utiliza-
do la experiencia como criterio de valoración para la
adjudicación, criterio que, sin embargo, corresponde a la
fase de selección, como ha reiterado la Junta Consultiva de
Contratación en sus informes 44/1998, 22/2000, 36/2001,
37/2001 y 5/2002.

b) En relación con los plazos de adjudicación.
En el Expediente nº 37 la apertura de las ofertas se

realizó el día 24/1/00, efectuándose la adjudicación el día
20/6/00, incumpliéndose por lo tanto el plazo establecido
en el artículo 90.1 de la Ley 13/95, de 18 de mayo.

c) En relación con la notificación y publicación de la
resolución de adjudicación.

No consta la notificación al adjudicatario en los
expedientes nº 4, 20 y 34.

No consta la publicación de la resolución de adjudicación
en los expedientes nº 1, 17, 20, 39, 42, 47 y 48.

La publicación de la adjudicación superó el plazo de 48
días establecidos por el artículo 93 del TRLCAP en los
expedientes nº 16 y 45.

En los expedientes nº 10 y 12 no se cumple con lo
establecido en la LRJPAC.

En el Expediente nº 24 consta un fax firmado por el jefe
de Servicio de Suministros (sin pie de firma) comunicando
a la empresa la adjudicación del contrato.

No consta en el Expediente nº 38 el anuncio de la
publicación de la adjudicación, aunque sí consta un escrito
de envío al BOC conteniendo la empresa adjudicataria,
recibido en el BOC el 20/7/99.

En el Expediente nº 42 no consta anuncio de publicación
de la adjudicación, si bien consta documento expedido el
4/9/00 por el que se envía a publicaciones el anuncio de la
adjudicación.

d) En relación con la acreditación por parte de la
empresa propuesta como adjudicataria del cumplimiento
de las obligaciones sociales y tributarias.

No consta tal documentación en los expedientes nº 4, 5,
8, 9, 10, 11, 12, 34 y 47. En algunos casos se argumenta que
se encuentra en la Intervención (nº 10, 11 y 12) o en otras
dependencias (nº 34).

e) En relación con la prestación de fianza definitiva por
el adjudicatario.

En el Expediente nº 8 la fecha de la fianza definitiva
(11/12/01), es anterior a la fecha de notificación de la
adjudicación al adjudicatario (13/12/01).

f) En relación con la devolución de la garantía provisional
a los interesados a excepción del adjudicatario.

No consta en el Expediente nº 34.
En el Expediente nº 44 la devolución de la garantía se

produjo con anterioridad a la resolución de adjudicación.
g) En relación con el pago del anuncio en los boletines

oficiales por el adjudicatario.
En los expedientes nº 9, 16, 31, 33, 39, 46 y 47 no consta

el documento acreditativo del pago. En algunos casos
consta una orden autorizando la retención del importe de
la fianza en el primer pago (nº 15), consta la comunicación
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de la obligación de pago hecha por la Administración
(nº 16 y 31), consta el descuento efectuado en el primer
pago a favor de la empresa adjudicataria (nº 33 y 46).

h) En relación con la formalización del contrato:
En los expedientes nº 37 y 38 el contrato se formalizó en

fecha posterior al plazo establecido en el artículo 55.1 de
la Ley 13/95, de 18 de mayo.

En el Expediente nº 40 la oferta presentada por la
empresa adjudicataria señalaba que la garantía de los
productos suministrados alcanzaría el plazo de 3 años, sin
embargo en el contrato se establece como plazo de garantía
1 año.

En el Expediente nº 46 consta un anexo al contrato como
consecuencia de un modificado. La constitución del re-
ajuste de la fianza se realizó el 6/6/01, en fecha posterior a
la de la firma del documento de la modificación contractual
de fecha 18/5/01.

5. CONTRATOS DE OBRAS.
Los contratos de obras analizados son un total de 15, los

relacionados en el anexo 1 con los números 3, 4, 8, 10, 11,
12, 25, 26, 28, 29, 33, 34, 35, 38 y 39.

5.1. Fase previa.
a) En relación con el contenido del proyecto.
En el Expediente nº 28 no consta el programa de trabajo.

En los expedientes nº 8 y 28 no consta el plan de obra. En
el Expediente nº 8 no consta, tampoco, el estudio de
seguridad y salud ni el estudio de impacto ambiental.

b) En relación con el informe de la oficina de
supervisión.

En el Expediente nº 4 la fecha del informe (19/10/01) es
posterior a la de su registro de salida (20/9/01).

En el Expediente nº 39 el informe de supervisión del
proyecto es posterior (9/3/00) a la resolución por la que se
inicia el expediente (28/2/00).

c) En relación con la aprobación del proyecto por el OC.
En el Expediente nº 39 consta una resolución del director

general de Ordenación e Infraestructura Turística apro-
bando el proyecto y ordenando la iniciación del expedien-
te, tal competencia, según establece la Ley 13/95, de 18 de
mayo, corresponde al Consejero u órgano en quien delegue
(artículo 70.1), salvo que exista una orden delegando tal
potestad, que no consta en el expediente.

d) En relación con el replanteo del proyecto.
En el Expediente nº 39 el acta de replanteo de la obra

tiene fecha anterior (28/2/00) al informe de la oficina de
Supervisión (9/3/00).

e) En relación con la licencia municipal de obras.
En los expedientes nº 4, 8, 12, 25, 26, 33, 35 y 38 no

constan las respectivas concesiones de las licencias muni-
cipales de obras o, en su caso, los informes de los ayunta-
mientos, preceptivos según la Ley de Ordenación del
Territorio en aquellos casos en que no sea exigible aquella
licencia.

f) En relación con la fiscalización previa limitada en los
términos recogidos en el Decreto 27/2003.

En el Expediente nº 28 consta un informe de fiscaliza-
ción emitido el 5/11/01 en el que se hace referencia a un
primer expediente de fiscalización que no consta y emi-
tiendo una serie de reparos que no consta que se hayan
subsanado.

5.2. Ejecución.
a) En relación con el programa de trabajo presentado

por el contratista.
En los expedientes nº 4 y 12 se excede el plazo de 30 días

establecido en el TRLCAP.
En el Expediente nº 11 en el programa de trabajo

presentado por el contratista no consta la fecha, aparece un
recibí realizado por la Administración de 10/10/01.

En el Expediente nº 34 los programas de trabajo, según
manifestaciones efectuadas por los técnicos de la consejería,
fueron presentados en plazo. Constan en el expediente dos
programas de trabajo, el inicial, en el que no consta la fecha
de realización del mismo y el programa modificado en el
que figura como fecha, el 14/1/02.

En el Expediente nº 39 el programa de trabajo se encuentra
sin fechar ni firmar.

b) En relación con el Plan de seguridad y salud presentado
por el contratista.

En los expedientes nº 4 y 28 no consta.
c) Respecto a la relación valorada al origen y las

certificaciones de obra mensuales.
En los expedientes nº 10, 11 y 12, en las certificaciones

de obras figura obra subcontratada sin que conste en el
expediente el cumplimiento de los requisitos a los que se
refieren los PCAP sobre la comunicación a la Administración
del porcentaje de obras subcontratado.

5.3. Recepción.
No consta la comunicación por escrito del contratista,

con una antelación de 45 días hábiles, a la dirección de la
obra, de la fecha prevista para la terminación del contrato
en los expedientes nº 25, 26, 33, 38 y 39. En el Expediente
nº 33 obra un escrito del contratista solicitando el estable-
cimiento de la recepción de la obra y en el nº 39 un escrito
de 19/9/02 en el que se solicita a la consejería la fijación de
una fecha para recibir las obras.

No consta la comunicación del director de la obra al
órgano de contratación con un mes de antelación, al menos,
respecto a la fecha prevista para la terminación en los
expedientes nº 25, 26, 33 y 38.

No consta la resolución del OC designando representan-
te para la recepción en los expedientes nº 25 y 26. Aunque
sí bien se realiza la comunicación escrita al representante
de la Intervención, al resto de intervinientes en la recepción
se realiza de forma verbal.

En el Expediente nº 38 la última certificación se presentó
el 18/12/00, produciéndose la recepción el 8/5/01, es decir,
a casi 5 meses de haberse realizado la totalidad del objeto
del contrato, incumpliéndose por lo tanto lo establecido en
el artículo 111.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo.

No consta la comunicación al contratista de la medición
final de las obras en los expedientes nº 25, 26 y 39. Aunque
en el nº 39 consta la relación valorada final firmada por el
facultativo y por el contratista.

En el Expediente nº 25 la última factura y la última
certificación corresponden a diciembre de 2002, mientras
que el acta de recepción es de diciembre de 2003. El SCS
manifiesta a este respecto que al tratarse de una unidad de
radioterapia, por las radiaciones, necesita de trámites de
aprobación especiales dependientes de energías nucleares
de Madrid.
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En el Expediente nº 38 no consta la factura conforme a
lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 2.402/1985,
de 18 de diciembre, y no se abona el precio dentro del
plazo de los dos meses exigidos por el artículo 99.4 del
TRLCAP.

5.4. Modificaciones.
Se han producido modificaciones en tres de los

expedientes de obras analizados (nº 8, 33 y 39).
En el Expediente nº 39 no está suficientemente justifica-

da la modificación puesto que las razones invocadas en el
informe de supervisión suscrito por el jefe de Servicio de
Infraestructura Turística (la construcción de un reloj de
sol, el cambio de algunas especies vegetales, reducción de
la altura de farolas, etc.) no son ni necesidades nuevas, ni
causas imprevistas. Además, la propuesta de inicio del
expediente de modificación es realizada por el jefe de
Servicio de Infraestructura, no por el director facultativo
de las obras, y la orden de inicio del expediente, está
suscrita por el director general de Infraestructura, no por el
OC (consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas), sin
que conste en el expediente delegación al efecto.

En el Expediente nº 8 no consta la propuesta de modifi-
cación del proyecto por el director facultativo, la autoriza-
ción del OC, la formalización de la modificación del
contrato ni el acta de comprobación del replanteo.

En el Expediente nº 33 no consta la autorización del OC,
el informe de la oficina de supervisión ni el acta de
comprobación del replanteo.

5.5. Otras incidencias.
En los expedientes nº 8 y 39 se han concedido prórrogas.
Se han producido reajustes de anualidades en los expe-

dientes nº 8, 33, 34, 35 y 39. En el Expediente nº 8 no consta
el informe de Intervención ni la notificación al contratista
de la resolución. En el nº 33 no consta la notificación al
contratista de la resolución.

En el Expediente nº 35 no consta el informe de Interven-
ción, la notificación al contratista de la resolución, ni la
resolución del OC, sólo consta una addenda al contrato,
nuevo plan de obra elaborado por la empresa y escrito de
la Dirección General de la Vivienda.

En el Expediente nº 34 se produjeron dos reajustes,
ambos motivados por modificaciones del plazo del contra-
to. En el segundo tan sólo consta en el expediente la
memoria justificativa de la realización del mismo, así
como el documento contable.

En el Expediente nº 39 consta un informe propuesta
suscrito por el jefe de Servicio de Infraestructura Turís-
tica y firmado, a su vez, por el director general de
Ordenación e Infraestructura Turística, proponiendo la
modificación de la orden por la que se concedía una
prorroga y reajustar las anualidades hasta el momento
vigentes, sin que conste la conformidad del contratista, el
informe de Intervención ni la notificación al contratista
de la resolución.

Se han producido modificaciones en el plazo del contra-
to en los expedientes nº 8, 25, 28, 34, 35, 38 (4 modifica-
ciones) y 39 (4 modificaciones). No consta la propuesta de
la Dirección de Obra o petición del contratista en las cuatro
modificaciones del Expediente nº 38 y en la tercera del

Expediente nº 39. No consta la audiencia al contratista o
informe del director de obra en el Expediente nº 8 y en la
tercera del Expediente nº 39.

En el Expediente nº 28 no consta la resolución del OC,
sin embargo si consta anexo al contrato firmado por el OC
y por el contratista.

No consta la notificación al contratista de la resolución
en el Expediente nº 35 y en la primera modificación del
Expediente nº 38.

5.6. Expedientes con deficiencias más relevantes.
Exp. nº 3: obra carretera Pecenescal-Valluelo. Isla de

Fuerteventura. Clave: 01-Fv-237.
En cumplimiento del convenio de colaboración suscrito

el 16/4/97 entre el Ministerio de Fomento y el Gobierno de
Canarias, se autorizó mediante acuerdo del Consejo de
Gobierno de Canarias de 18/12/98, la ejecución de las
obras de infraestructura del proyecto: “1ª fase aeropuerto-
Tarajalejo-Morro Jable, tramo: Pecenescal-Valluelo” por
el procedimiento de contrato de obra pública, mediante
concurso, procedimiento abierto y bajo la modalidad de
abono total del precio.

En fecha 23/12/98 se inicia el expediente de la contrata-
ción, que se adjudica el 13/5/99 a la UTE denominada
Pecenescal-Valluelo, formada por las mercantiles Satocan, SA
y Sacyr, SA por un presupuesto de 26,8 millones de €
(4.455,5 Mp.) y se formaliza en fecha 12/7/99.

El citado contrato se resuelve mediante Orden departa-
mental de 11/12/00, autorizada en virtud de acuerdo del
Consejo de Gobierno de 4/12/00, reconociéndose, como
efecto de la resolución contractual, el derecho de la UTE
adjudicataria a la indemnización de 803.350 euros (133,7 Mp.),
así como a la devolución de la garantía definitiva. Conti-
nuando la ejecución de la obra con quien aparecía como la
siguiente licitadora, en la adjudicación realizada el 13/5/99,
es decir, la UTE Obrascón Huarte, SA, Construcciones
Rodríguez Ramírez, SA.

Los motivos de tal resolución se fundamentan en la causa
especificada en el artículo 150 c) de la Ley 13/1995, por el
desistimiento o la suspensión de las obras por un plazo
superior a seis meses acordada por la Administración, al no
haberse iniciado la ejecución del contrato por no haber
puesto a disposición del contratista los terrenos precisos
para la normal ejecución de la obra.

Si bien en el supuesto contractual objeto de examen
consta escrito del director general de Obras Públicas,
remitido a la Intervención General en fecha 16/12/98, en el
que se manifiesta que la obra en cuestión queda dispensada
del requisito de disponibilidad de los terrenos, al tratarse
de uno de los supuestos especificados en la DA segunda de
la Ley 9/1996 (obras e infraestructuras hidráulicas, trans-
portes y carreteras), tal dispensa no excepciona la exigen-
cia contenida en la normativa de expropiación (artículo 51
y 53 de la Ley de Expropiación Forzosa y 55 del Reglamento
de Expropiación).

En consecuencia no puede procederse a la ocupación de
los terrenos hasta que no se haya formalizado el acta de
ocupación. Por otra parte, aquella dispensa no impedirá la
existencia de responsabilidad por parte de la Administra-
ción, si durante la ejecución del programa de trabajo que
corresponde a la ejecución del contrato de obras los
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terrenos continúan sin estar disponibles por no haberse
formalizado el acta de ocupación.

Por lo expuesto, se observa el incumplimiento de la
normativa aplicable, por cuanto la ejecución de las obras
no sólo se inician en fecha 27/7/99, antes de la formalización
del acta de ocupación, sino que incluso en el acta de
replanteo previo, de fecha 30/11/98, se “certifica”, tal y
como se hace constar en informe del letrado departamental
de fecha 20/11/00, el inicio del expediente de expropiación
“…y sin embargo, el Decreto 159/2000, por el que se
acuerda la declaración de urgente ocupación de los
terrenos tiene lugar el 24/7/00, es decir un año y ocho
meses después del replanteo previo, y un año después del
acuerdo de inicio de las obras…”.

Asimismo, debe de hacerse constar la discordancia de
fechas, que existe, entre la que consta y figura en el
decreto de urgente ocupación como fecha de aprobación
del proyecto, de 17/12/98, y la que consta en el expediente,
de 27/11/98.

A la vista de lo expuesto se pueden obtener las siguientes
conclusiones:

a) Que la propia Administración reconoce de forma
explícita que la resolución obedece a su propio grave
incumplimiento contractual, al no haber puesto a disposi-
ción del contratista los terrenos precisos para la normal
ejecución de la obra, una indisponibilidad conocida por la
Administración no sólo con anterioridad a la adjudicación
del contrato sino incluso con posterioridad al inicio de la
ejecución de las obras.

b) Que a la Administración le será exigible la responsa-
bilidad que deriva del hecho de que durante la ejecución
del programa de trabajo y la ejecución del contrato de
obras, los terrenos continúan sin estar disponibles y sin
haberse formalizado el acta de ocupación, puesto que el
decreto por el que se acuerda la declaración de urgente
ocupación es de fecha, incluso, posterior al inicio de la
ejecución de las obras.

c) Que el incumplimiento contractual cometido por la
Administración deviene en la consiguiente afectación de
los fondos públicos por el resarcimiento indemnizatorio
que deberá de ser abonado al contratista por importe de
803.350 euros (133,7 Mp.). Hecho objetivo que la propia
Administración reconoce en el mismo acto resolutorio
administrativo, es decir en la Orden departamental de
11/12/00, y en el informe jurídico del letrado departa-
mental, así como en informe de la Dirección General del
Servicio Jurídico de la Comunidad Autónoma de 2/3/01,
en el que se aconseja para la nueva adjudicación del
contrato (una vez operada la resolución contractual):
“…si bien dada las causas que concurrieron en la
resolución del contrato, sería imprescindible que se
acreditara la plena disponibilidad por parte de la
Administración del total de los terrenos precisos para
la ejecución de la obra, so pena de correr el riesgo de
soportar la inmensa carga económica que ocasionaría
una nueva resolución contractual…”.

6. CONTRATOS DE SUMINISTROS.
Los contratos de suministros analizados son un total de 10,

los relacionados en el anexo 1 con los números 9, 20, 21,
23, 24, 40, 43, 44, 45 y 48.

6.1. Ejecución.
No consta el inicio de los trabajos en el Expediente nº 9.

6.2. Recepción y pago.
No consta acta de la recepción formal del suministro en

los expedientes nº 21, 24 y 48. Aunque en el Expediente nº 21
consta la firma y sello del responsable del servicio de haber
recibido el suministro, en el 24 existe constancia de haber-
se recibido el mismo con el sello del organismo y la firma
de la jefa de servicio. En el Expediente nº 48, al hacerse la
entrega del suministro según las necesidades del servicio,
no se efectúa acta de recepción formal, pero tampoco
consta que se haya hecho acta de recepción definitiva una
vez realizada la última entrega.

En los expedientes nº 23, 44 y 45 algunas actas no
están firmadas por la intervención delegada. Ésta nos
confirma que es imposible acudir a todas y cada una de
las recepciones de los hospitales, realizando dicha su-
pervisión en función de la importancia del suministro. En
el Expediente nº 23, además, algunas actas de recepción no
están fechadas.

En relación con las facturas, las del Expediente nº 40
tienen fecha de 26/11/01, sin embargo, no consta en ellas
sello de registro de entrada en la Consejería.

6.3. Modificaciones.
Se han producido modificaciones en los expedientes

nº 9 (ocho), 44 (dos) y 45 (dos).
Las dos modificaciones del Expediente nº 44 y una del

nº 45 no se formalizaron en documento administrativo,
tratándose de modificaciones a la baja por practicarse
consumos inferiores a los previstos.

6.4. Otras incidencias.
Se ha concedido prórroga en el Expediente nº 9, sin que

conste la petición de la misma por parte del contratista, en
el plazo establecido en el artículo 100 del Reglamento del
TRLCAP.

En el Expediente nº 9 ha habido dos reajustes de anua-
lidades (26/9/02 y 13/2/03). En ambos no consta el informe
del servicio afectado, el informe de la Asesoría Jurídica ni
la notificación al contratista de la orden por la que se
produce el reajuste. Además, en el primero no consta el
informe favorable de Intervención.

En el mismo expediente hubo dos subcontrataciones; en
ambas se aporta por parte de la empresa adjudicataria
documento donde se señala que se aportan las declaracio-
nes responsables de las empresas subcontratadas a los
efectos de lo establecido en el apartado 1.2 de la cláusula 22
del PCAP, sin embargo, no constan en el expediente dichas
declaraciones responsables.

6.5. Expedientes con deficiencias más relevantes.
Exp. nº 9: suministro de equipos informáticos, Proyecto

Medusa.
Se trata de un contrato adjudicado por un importe de

25,6 millones de €, cuyo objeto es la realización del
suministro de equipos informáticos, comunicaciones,
equipamientos de redes de área local, programas
informáticos, así como los servicios de gestión y ejecución del
Proyecto “Medusa”, su instalación y posterior mantenimiento,
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con el fin de introducir las tecnologías de la información y
de las comunicaciones en los entornos escolares, dentro
del proyecto del Gobierno “Canarias Digital”. El presente
contrato se clasifica como de suministro dado que tal
prestación supone un 71’6% del importe total.

El artículo 11.1 f) del Decreto 278/1999, de 7 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Presidencia, establece que corresponde a la Dirección
General de Tecnología de la Información informar con carácter
preceptivo, y a los efectos de lograr la normalización y facilitar
la interconexión de todos los sistemas en el ámbito de la
Administración autonómica, los PPT correspondientes a las
contrataciones a los equipos físicos y lógicos base y sistemas
en materia de tecnología de la información. Asimismo, deberá
informar, en relación con dicha materia, los proyectos resul-
tantes de dichas contrataciones antes de proceder a su
recepción. A este respecto, sólo consta en el expediente
informe del director general de Tecnología de la Informa-
ción, de fecha 7 de junio de 2001, solicitando la inclusión de
esa Dirección General en el comité de dirección del proyec-
to, así como la participación de sus técnicos en las mesas
técnicas de evaluación del concurso.

Se han efectuado ocho modificaciones: cinco que no
suponen variación económica y tres por las que se modifica
el importe del contrato. Inicialmente la intervención dele-
gada informa negativamente los cinco primeros expe-
dientes, los que no suponen variación económica, porque
se efectuaron sin el trámite de fiscalización previa, por lo
que fueron sometidos a convalidación por el Consejo de
Gobierno.

Se ha producido una prórroga del contrato, sin que
conste la petición por parte del contratista, en el plazo
establecido en el artículo 100 del Reglamento del TRLCAP.

No se ha producido la recepción, puesto que a la fecha de
la fiscalización estaba ejecutándose el contrato.

Exp. nº 48: análogos nucleósidos 2000000072.
No se justifica adecuadamente en el expediente, el

procedimiento y forma de adjudicación utilizado. Se
utiliza el procedimiento negociado sin publicidad (artí-
culo 210 b)TRLCAP) basándose en la presunta exclusi-
vidad de un laboratorio (GlaxoSmithKline). El objeto
del presente contrato es la adquisición de análogos
nucleósidos (medicamento antirretroviral que se aplica a
enfermos del VIH), medicamento que comercializan ac-
tualmente diversos laboratorios, entre ellos Bristol-Myers
Squibb, Roche y GlaxoSmithKline. Por lo que la presunta
exclusividad que justificaría un procedimiento de este
tipo no se aprecia en este caso.

7. CONTRATOS DE CONSULTORÍA, ASISTENCIA TÉCNICA O
SERVICIOS.

Los contratos de consultoría, asistencia técnica o de
servicios analizados son un total de 18, los relacionados en
el anexo 1 con los números 1, 2, 5, 7, 14, 15, 16, 17, 19, 27,
31, 32, 36, 37, 41, 42, 46 y 47.

7.1. Inicio del expediente.
a) En relación con el informe justificativo del servicio

promotor sobre imposibilidad o inexistencia de medios
suficientes y/o inadecuados para la realización del trabajo.

No consta el informe en los expedientes nº 2, 19, 36 y 46.
En los expedientes nº 2 y 19 se justifica la insuficiencia

en el informe de declaración de urgencia.
En el Expediente nº 36, en la resolución de inicio del

expediente consta una referencia a una presunta pro-
puesta del Servicio de Ingeniería, justificando la nece-
sidad de contratar la realización del proyecto, sin que
conste en el expediente. Consta, asimismo, un certificado
fechado el 20/3/98 suscrito por el consejero de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas justificando la necesidad de la
contratación.

En el Expediente nº 42 el informe memoria está suscrito
por el propio OC (director del Instituto Canario de Formación
y Empleo).

7.2. Ejecución.
En el Expediente nº 7 se sabe que el contrato se

adjudicó el 26/3/01 y la formalización del mismo tuvo
lugar el 16/4/01, ocho días antes de la celebración de la
Feria SEAFOOD, que comenzó el 24/4/01. Por lo tanto, se
puede concluir que la ejecución del contrato tuvo una
duración de 6 días, brevedad que contrasta con la comple-
jidad de las actividades a realizar para la ejecución del
contrato atendiendo a las especificaciones de los pliegos y
al informe propuesta de la contratación emitido por el jefe
de Servicio de Estructuras Pesqueras, de fecha 16 de
febrero de 2001, que justifica la aplicación, en este caso,
del procedimiento negociado sin publicidad, y con exclu-
sión de la concurrencia, en el artículo 210 c) del TRLCAP:
“…se precisa que, aparte de la declaración de urgencia se
acorten de manera extraordinaria los plazos y procedi-
mientos derivados de la presente contratación por las
razones esgrimidas con anterioridad y a la vista de la
complejidad de la actuación a contratar y la inflexibilidad
de las fechas a los que está sujeta esta actuación
promocional…”.

Asimismo en fase de alegaciones se remite a esta institu-
ción comunicación del jefe de Coordinación Administra-
tiva, de fecha 26 de noviembre de 2004, en el que pese a la
exigencia legal contenida en los artículos 41 y 54.4 del
TRLCAP, se expresa:”…Ahora bien, la constancia de que
el contrato fue adjudicado a la empresa Decoexpo, SL, por
resolución de 26/3/2001, según reconoce el auditor, y
que, dado lo ajustado de las fechas, se le comunicó por
fax el mismo día 26, si bien recibida formalmente el 3 de
abril, hacen suponer, lógicamente, que la empresa
adjudicataria se pusiese de inmediato a realizar todos
los preparativos necesarios para que la organización del
servicio contratado saliera a plena satisfacción…”.

En los expedientes nº 5, 15, 17, 31, 32, 36 y 37 no consta
la designación por el OC del director del estudio o servicio
ni la comunicación al adjudicatario del director designado.

En el Expediente nº 5 en el programa de trabajo no se
determina el equipo y medios a emplear y la fecha de inicio
de los trabajos no está clara. En el Expediente nº 36 consta
el programa de trabajo pero no la resolución del OC sobre
la aprobación.

En el Expediente nº 15 no constan las valoraciones que
debe efectuar el director del estudio a la vista de los
trabajos realmente ejecutados ni las certificaciones para el
abono de los trabajos efectuados. En el Expediente nº 5 las
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certificaciones no están firmadas y no todas las relaciones
valoradas están firmadas.

7.3. Recepción y pago.
En los expedientes nº 31 y 36 no consta el informe del

director con los trabajos presentados.
En el Expediente nº 32 se incluye un incremento del

precio de adjudicación (como consecuencia del IPC y del
IGIC, respectivamente) debe llevar a un reajuste de la
fianza definitiva, que no consta.

En el Expediente nº 14 no consta acta de recepción,
aunque sí los informes relativos a la realización del mismo,
con facturas y documentos contables.

En los expedientes nº 36, 37 y 47 no constan la factura
o facturas que deben presentar los contratistas. En el
Expediente nº 42 consta la factura recibida el día 22/12/00
correspondiente al mes de diciembre, sin haber completa-
do el servicio y sin constar la memoria justificativa del
servicio prestado.

En el Expediente nº 36 la mayoría de las certificaciones
se han abonado con muchos meses de retraso.

7.4. Modificaciones.
En los expedientes nº 37 y 46 las modificaciones

producidas no se deben a causas imprevistas o a nuevas
necesidades. En el Expediente nº 46, además, no consta
el documento “A”, si bien, si consta el documento “AD”;
sin embargo éste tiene fecha de 2/8/01, es decir, casi
cuatro meses después de haberse adjudicado el contrato
(18/5/01).

En el Expediente nº 1, en la modificación efectuada un
año y medio después del contrato original, se establece un
incremento de los precios excesivo (13%).

7.5. Otras incidencias.
En el Expediente nº 47 no consta resolución del OC

autorizando la prórroga.
En el Expediente nº 37 la suspensión de la ejecución no

está adecuadamente justificada, como se analiza en el
epígrafe siguiente.

7.6. Expedientes con deficiencias más relevantes.
Exp. nº 1: servicio de vigilancia y seguridad de órganos

judiciales de la CAC.
En el Expediente nº 1 en el PPT se establece para la

prestación de un determinado servicio un importe mensual
de 8.622 euros (1,4 Mp.), sin embargo, en la modificación
para el mismo servicio y las mismas horas el precio fue de
9.794 euros (1,6 Mp.), lo cual supone un incremento de un
13% en menos de un año y medio. En otros servicios
similares del mismo expediente calculando un precio por
hora también se producen diferencias sustanciales en los
precios.

Exp. nº 2: servicio de helicópteros multifuncionales.
En el Expediente nº 2 no está justificada la urgencia,

puesto que se basa en la asunción por la Dirección General
de Seguridad y Emergencias de las competencias que en
materia de protección civil ostentaba la viceconsejería de
Medio Ambiente. Dicha modificación competencial se
produjo a través del Decreto 157/1999, de 20 de julio, por

el que se determina la estructura central y periférica de
las consejerías de la Administración pública de la CAC
y se desarrollaron en el Decreto 278/1999, de 7 de
octubre, en el que se aprueba el reglamento orgánico de
la Consejería de Presidencia; sin embargo, el inicio de
expediente de contratación no se produce hasta el 17 de
enero de 2001.

La licitación y adjudicación se realiza para el año 2001
por 3,3 millones de € (550 Mp.) y para el año 2002 por
3,6 millones de € (600 Mp.). En previsión de no poder
adjudicar el contrato hasta febrero de 2001, durante el mes
de enero de 2001 se realizó una contratación mediante un
procedimiento negociado sin publicidad de 300.506 euros
(50 Mp.) para garantizar el servicio ese mes ante la tardan-
za del procedimiento de adjudicación, que finalmente se
demoró hasta el final del primer semestre, debido al
traspaso de las competencias en emergencia desde la
Viceconsejería de Medio Ambiente a la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, con la empresa que
finalmente sería la adjudicataria del concurso.

Esto implica que la empresa adjudicataria, la única que
se presentó al concurso, estuvo prestando sus servicios de
febrero a junio de 2001 sin la formalización de un contra-
to, prescindiendo absolutamente del procedimiento le-
galmente establecido, pese a la prohibición contenida en
el artículo 55 del TRLACP.

Exp. nº 6: asistencia técnica para la emisión de informes
urbanísticos para la Dirección General de Ordenación
del Territorio.

Se trata de un expediente de gastos convalidado por el
Consejo de Gobierno (3/12/01) correspondiente a una
factura de Gestión y Planeamiento Territorial y
Medioambiental, SA (Gesplán) por trabajos realizados
durante el ejercicio 2000, por importe de 558.309 euros
(92,9 Mp.), encargados verbalmente por la Consejería de
Política Territorial y Medio Ambiente y no tramitada
durante el ejercicio 2000 por falta de crédito suficiente en
el presupuesto.

A la hora de contabilizar el gasto se dio de alta una ficha
ficticia en el registro de contratos del PICCAC como un
contrato de asistencia adjudicado a Gesplán.

En el expediente se detecta la existencia de otras facturas
de Gesplán no tramitadas durante el ejercicio 2000 por
falta de crédito presupuestario, las cuales fueron
convalidadas en el ejercicio 2001.

Exp. nº 13: servicio de transporte escolar.
Se trata de un expediente de gastos convalidado por el

Consejo de Gobierno (3/12/01) correspondiente a la pres-
tación del servicio de transporte escolar, en los ejercicios
1999, 2000 y 2001 por la empresa Transportes Interurba-
nos de Tenerife, SA (Titsa), por importe de 362.726 euros
(60,4 Mp.), siendo el importe total del expediente de
convalidación de 1,3 millones de € (216,3 Mp.), solicitado
por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, infor-
mado negativamente por la intervención delegada al ha-
berse omitido la tramitación del expediente administrativo
de contratación, prescindiendo total y absolutamente del
procedimiento establecido en el TRLCAP, incluido el
preceptivo informe de fiscalización previa.
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Exp. nº 30: servicio de transporte escolar.
Es un expediente de gastos convalidado por el Consejo

de Gobierno (19/11/01) correspondiente a la prestación
del servicio de transporte escolar, en los ejercicios 2000 y
2001, por la empresa Salcai, Utinsa, SA (Global), por
importe de 223.813 euros (37,2 Mp.), siendo el importe
total del expediente de convalidación de 2,2 millones de €
(370,5 Mp.), solicitado por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, informado negativamente por la inter-
vención delegada al haberse omitido la tramitación del expe-
diente administrativo de contratación, prescindiendo total y
absolutamente del procedimiento establecido en el TRLCAP,
incluido el preceptivo informe de fiscalización previa.

Exp. nº 37: redacción de proyecto de trazado y construcción
de la duplicación de la calzada C-820, Realejos-Icod.

El 21/11/00 la empresa adjudicataria del contrato suscri-
to el 28/7/00, con la Consejería de Obras Públicas, Vivien-
da y Aguas, propone la modificación del mismo debido,
entre otras razones, a que la entrada en vigor del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo), hace necesaria la
redacción de un Plan territorial especial.

El día 11/11/01, por orden de la consejería, se acuerda la
suspensión del contrato, por las mismas razones esgrimidas
por el contratista en su propuesta de modificación.

La Administración tarda casi un año en acordar la
suspensión, cuando la contratista había ejecutado el 87%
del presupuesto de adjudicación.

Exp. nº 46: servicio de limpieza del Hospital General de
Lanzarote.

Con fecha 17/5/01, el OC (gerente de Servicios
Sanitarios de Lanzarote) dicta una resolución en virtud
de la cual se modifica el contrato firmado el 1/4/01, por
un importe de 76.461 euros (12,7 Mp.). La justifica-
ción de la modificación fue la insuficiencia del número
de trabajadores de la empresa adjudicataria en rela-
ción del que disponía la empresa anterior. Cuando la
cláusula 10 del PPT, al cual está expresamente obligada
la empresa adjudicataria según el contrato firmado,
establecía la obligación de “contratar al personal nece-
sario para atender las obligaciones y hacerse cargo en la
forma reglamentaria del personal procedente de la otra
contrata”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de 2005.-
EL PRESIDENTE, Marcelino Rodríguez Viera.
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2. ALEGACIONES RECIBIDAS.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTES Y VIVIENDA



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 39



Núm. 71 / 40 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 41



Núm. 71 / 42 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 43



Núm. 71 / 44 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 45



Núm. 71 / 46 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 47



Núm. 71 / 48 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 49



Núm. 71 / 50 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 51

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN TERRITORIAL



Núm. 71 / 52 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 53



Núm. 71 / 54 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 55

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA



Núm. 71 / 56 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 57



Núm. 71 / 58 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 59



Núm. 71 / 60 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 61



Núm. 71 / 62 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 63



Núm. 71 / 64 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 65

CONSEJERÍA DE TURISMO



Núm. 71 / 66 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 67



Núm. 71 / 68 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 69



Núm. 71 / 70 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 71



Núm. 71 / 72 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 73



Núm. 71 / 74 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 75



Núm. 71 / 76 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 77



Núm. 71 / 78 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 79



Núm. 71 / 80 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 81



Núm. 71 / 82 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 83



Núm. 71 / 84 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 85



Núm. 71 / 86 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 87



Núm. 71 / 88 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 89



Núm. 71 / 90 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 91



Núm. 71 / 92 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 93



Núm. 71 / 94 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 95



Núm. 71 / 96 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 97



Núm. 71 / 98 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 99



Núm. 71 / 100 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 101



Núm. 71 / 102 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 103



Núm. 71 / 104 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 105



Núm. 71 / 106 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 107



Núm. 71 / 108 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 109



Núm. 71 / 110 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 111



Núm. 71 / 112 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 113



Núm. 71 / 114 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

INTERVENCIÓN GENERAL



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de abril de 2005 Núm. 71 / 115



Núm. 71 / 116 19 de abril de 2005 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

3. CONSTESTACIÓN DE LAS ALEGACIONES

En el documento de alegaciones remitido por la Inter-
vención General, mediante escrito de 28 de diciembre de
2004 (registro de  entrada número 1.115), constan diez
escritos de alegaciones:

- Presidencia del Gobierno.
- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Alimentación.
- Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.
- Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.
- Consejería de Infraestructuras, Transportes y

Vivienda.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación

Territorial.
- Consejería de Presidencia y Justicia.
- Consejería de Turismo.
- Consejería de Economía y Hacienda.
- Intervención General.
Así como un informe de la Dirección General de Patri-

monio y Contratación de la Consejería de Economía y
Hacienda, emitido en función de las competencias hori-
zontales que tiene atribuidas en materia de normas y
procedimientos de contratación administrativa.

De esta relación, la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías remite escrito en el que indica que no
formula alegaciones.

A) Alegaciones de Presidencia del Gobierno.
Contrato de “servicios para la vigilancia y seguridad de

la sede de la Presidencia del Gobierno” (nº 31):
Alegación 1ª. En relación a la conclusión nº 11 y al

apartado 4.1 e), en los que se indica que no consta expre-
samente la aprobación del expediente establecida en el
artículo 69 del TRLCAP, se alega que con la aprobación
del pliego y la apertura del procedimiento de licitación
queda cumplimentado el requisito del artículo 69 y que es
uso habitual utilizar la expresión “aprobación del pliego”
en lugar de “aprobación del expediente”.

Comentario: No se acepta porque aunque para la
consejería sea habitual utilizar la expresión “aprobación
del pliego” en lugar de “aprobación del expediente”, a
tenor de lo dispuesto en el TRLCAP, esta práctica es
incorrecta, puesto que los mismos constituyen actos admi-
nistrativos jurídicamente diferenciados. Además, la apro-
bación del pliego no comporta nunca la aprobación del
expediente, los pliegos constituyen un documento más de
los integrantes del expediente, al igual que lo es el informe
de Intervención o el informe de la Asesoría Jurídica. En
este sentido, cabe señalar, por un lado, que el artículo 49
del citado texto establece “Deberán aprobarse, previa o
conjuntamente a la autorización del gasto y siempre antes
de la perfección y, en su caso, licitación del contrato, los
pliegos de cláusulas administrativas particulares que
incluirán los pactos y condiciones definidoras de los
derechos y obligaciones que asumirán las partes del
contrato” y, por otro, el artículo 69.1 dispone “Completa-
do el expediente de contratación, (los pliegos son un
documento más del expediente) se dictará resolución
motivada por el órgano de contratación aprobando el
mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de

adjudicación. Dicha resolución comprenderá también la
aprobación del gasto…”.

Del tenor de este precepto se deduce la necesidad de un
acto expreso aprobando el expediente.

Alegación 2ª. En relación a los epígrafes 7.2 y 7.3,
referidos a la ausencia de designación por el órgano de
contratación del director del servicio y del programa de
trabajo, se alega que no se trata de una omisión puesto que
ambos requisitos son facultativos.

Comentario: Se acepta parcialmente, en lo relativo al
programa de trabajo. Si bien es cierto que la normativa
anterior a la vigencia del TRLCAP sólo establecía de
forma expresa la exigencia del programa de trabajo en
relación a los proyectos de obra, así se establecía en los
artículos 22 del Decreto 923/1965, 63 del Decreto 3.410/1975
y 124 de la Ley 13/1995, sin embargo nada se indicaba al
respecto en relación a los contratos de consultoría y asis-
tencia y trabajos específicos concretos y no habituales en
el Decreto 1.005/1974 y Real Decreto 1.465/1985. El
TRLCAP tampoco establece expresamente su exigencia,
por lo que habrá que esperar al artículo 67.6 g) del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1.098/2001,
de 12 de octubre, que establece como condición preceptiva
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares de
los contratos de consultoría y asistencia: “…En su caso,
excepción de la obligación del contratista de presentar un
programa de trabajo para la ejecución del contrato”. Por
lo tanto, de una interpretación a sensu contrario, resulta
obvia la obligación del contratista, con carácter general a
partir de la vigencia de este texto, de presentación, en este
tipo de contratos, de un programa de trabajo. Luego la
excepción la constituirá su no presentación, deduciéndose
el carácter preceptivo y no facultativo de los mismos a
partir de la aplicación del vigente Reglamento General de
la Ley de Contratos.

Respecto a la designación del director del servicio, no se
acepta la alegación porque, aún aceptando que ésta resulte
facultativa, una vez constatado en el expediente, –y no
cuestionado por la consejería en su alegación–, la interven-
ción de un funcionario de la misma ejerciendo tales funcio-
nes directivas, permite deducir explícitamente, sin ningún
género de duda, su designación como tal, y por lo tanto las
reglas jurídicas de la representación orgánica y de la
competencia (artículo 12 de la Ley 30/1996), exigen que
aquel nombramiento se haya realizado mediante acto ad-
ministrativo expreso y formal del correspondiente órgano
de contratación.

B) Alegaciones de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Expediente “dirección, diseño y mantenimiento del pa-
bellón de la consejería en la Feria European Seafood
Exposition de Bruselas” (nº 7):

Alegación 2ª. En relación al epígrafe 7.2, en el que se
indica que la ejecución del contrato tuvo una duración
escasa (6 días) en relación con la complejidad de las
actividades a realizar, se alega que en ese plazo el
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contratista cumplió sus compromisos a plena satisfacción
de la Administración.

Comentario: No se acepta puesto que las alegaciones
vertidas no sólo no desvirtúan el contenido del proyecto
de informe sino que determinan una mayor precisión de
las incidencias observadas en el citado contrato, por
cuanto las manifestaciones vertidas por el jefe de Servi-
cio de Coordinación Administrativa permiten alcanzar
las siguientes conclusiones:

1º.- La Audiencia de Cuentas ha estimado breve el
plazo de tiempo para la ejecución del contrato, no por
razones de índole subjetiva, como parece evidenciar el
alegante, sino por una valoración meramente objetiva,
partiendo de la propia justificación que utiliza la Admi-
nistración para acreditar la aplicación del procedimiento
utilizado para la contratación que no es otro que el
“excepcional”, como lo define la Junta Consultiva de
Contratación, del artículo 210 c), negociado sin publici-
dad y sin promoción de concurrencia. Así, conviene
recordarle al funcionario suscriptor de la nota de comuni-
cación que se aporta a esta Audiencia de Cuentas que en
informe-propuesta del jefe de Servicio de Estructuras
Pesqueras, de fecha 16 de febrero de 2001, se expresa:
“….Se propone, asimismo, que la contratación del pre-
sente expediente sea adjudicada, …en virtud de lo deter-
minado en el artículo 210 c) del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, ya que se precisa que, aparte de la
declaración de urgencia se acorten de manera extraordi-
naria los plazos y procedimientos derivados de la presente
contratación por las razones esgrimidas con anterioridad
y a la vista de la complejidad de la actuación a contratar
y de la inflexibilidad de las fechas a los que esta sujeta esta
actuación promocional…”.

2º.- Es pues la propia Administración fiscalizada quien
califica la actuación a realizar como compleja, aunque por
los términos de la comunicación de régimen interno del
jefe de Servicio de Coordinación Administrativa remitida,
parece que la “complejidad” de la actividad contratada
sólo es justificable para permitir a la Administración
acortar plazos y permitir la exclusión de los principios de
publicidad y concurrencia a través del procedimiento del
artículo 210 c) del TRLCAP, más no así para que por esta
institución de control se afirme la evidente y dudosa
brevedad en el periodo que media entre la formalización
del contrato y la terminación de la ejecución del mismo.

3º.- Los propios términos del documento administrati-
vo contractual en el que se citan como actividades a
realizar, entre otras: “la construcción de un pabellón
construido sobre tarima de madera, con seis stands con
las exigencias de infraestructuras necesarias para cum-
plimentar sus funciones, y con unas exigencias técnicas
derivadas del propio diseño…”, permiten justificar, de
forma objetiva, la extrañeza de la institución por la
brevedad del espacio de tiempo en que pareciera, al
menos documentalmente, que se hubiera realizado la
ejecución del contrato. Extrañeza que conducía a la
sospecha, que hoy parece confirmarse a la vista del
documento en fase de alegaciones remitido a la Audien-
cia de Cuentas, de un posible inicio de la actividad
contractual, al menos de la actividad intelectual previa a la
del montaje del stand, tal es la de “diseño” comprendida en

los términos del contrato, permitido por la Administra-
ción, con anterioridad a la formalización del contrato, en
contra de lo dispuesto en el artículo 54.4 del TRLCAP. Y
aún peor, el inicio de la actividad contractual consentido
por la Administración con anterioridad a la prestación de
fianza, pese a la exigencia igualmente contenida en el
artículo 41 del TRLCAP. Debiendo en este punto
recordarse que tal y como afirma la doctrina: “…se trata
de asegurar, en definitiva, que no se inicie la ejecución
del contrato sin que el contratista haya garantizado el
cumplimiento puntual y exacto de sus obligaciones…”.

Así en la nota de comunicación de régimen interno
emitida por el jefe de Servicio de Contratación Adminis-
trativa de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, emitida en fecha 26 de noviembre de
2004, se expresa textualmente: “…Ahora bien, la cons-
tancia de que el contrato fue adjudicado a la empresa
Decoexpo, SL por resolución de 26/3/200, según recono-
ce el auditor, y que, dado lo ajustado de las fechas, se le
comunicó por fax el mismo día 26, si bien recibida
formalmente el 3 de abril, hacen suponer, lógicamente,
que la empresa adjudicataria se pusiese de inmediato a
realizar todos los preparativos necesarios para que la
organización del servicio contratado saliera a plena
satisfacción de la Administración, dejando a sus servi-
cios administrativos las labores de constitución de la
garantía definitiva, el día 16/4/2001, y de formalización
del contrato, que precisamente coincide con la fecha de
constitución de la fianza…” .

C) Alegaciones de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales.

Expediente “seguridad y vigilancia centros de ejecución
de medidas judiciales” (nº 15):

Alegación 1ª. En relación la conclusión nº 10 y al
apartado 4.1 d), en el que se indica que no está suficiente-
mente justificada la urgencia en este expediente, se justifi-
can las razones de la urgencia en informe que consta en el
expediente y se indica que este servicio venía ya de un
expediente de emergencia derivado de la implantación de
la Ley Orgánica 5/2000, de Responsabilidad Penal del
Menor.

Comentario: No se acepta puesto que las razones esgri-
midas no se consideran suficientes para justificar la urgen-
cia en este caso. El artículo 71.1 del TRLCAP establece de
manera clara que las causas determinantes de la declara-
ción de urgencia han de estar relacionadas con el expedien-
te de contratación (“cuya adjudicación sea preciso acelerar
por razones de interés público”) o bien en función de la
prestación que se obtendrá con el contrato (“cuya necesi-
dad sea inaplazable”), pero en cualquier caso tal y como se
expone en la alegación, dichas razones han de ser estricta-
mente objetivas.

En STS de 28 de octubre de 1992 se alude a que la
urgencia debe entenderse en todo caso como una situación
valorable de forma objetiva, por ello no puede confundirse
con la premura que pueda subjetivamente afectar al órgano
de contratación, causada por el retraso en la ejecución de
un proyecto ya previsto, considerando urgente lo que antes
no lo era. Por último, no se considera que el “requerimiento
social” de la obra pueda considerarse causa de la declaración
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de urgencia puesto que siguiendo la tramitación ordinaria
del expediente se hubiese podido igualmente atender
dicho requerimiento. Se considera, por lo tanto, que la
demora injustificada y la falta de eficacia en el actuar
administrativo no son circunstancias determinantes
que justifiquen la aplicación de un procedimiento cuya
naturaleza es excepcional.

Alegación 5ª. En relación al epígrafe 7.2, en el que se
señala la ausencia de designación por el órgano de con-
tratación del director del servicio, se alega que, según
establece el pliego, este nombramiento es potestativo y
que estas funciones las realizó la Secretaría General
Técnica.

Comentario: No se acepta porque, aunque según el
pliego de cláusulas la designación del director del servicio
es facultativa, la cláusula 22.1 del pliego de prescripciones
técnicas exige la designación por el OC de un director entre
el personal adscrito a la Secretaría General Técnica.

D) Alegaciones de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

a) “Carretera Pecenescal-Valluelo. Isla de Fuerteventura”
(nº 3):

Alegación. En relación a la conclusión nº 23, en la que
se indica que se adjudicó el contrato y se iniciaron las obras
con anterioridad a la formalización del acta de ocupación
de los terrenos, se alega que obedeció al hecho de figurar
los terrenos afectados como sistemas generales viarios en
el planeamiento municipal de Pájara, circunstancia que
convertía los terrenos en suelo de cesión obligatoria muni-
cipal, y que las circunstancias posteriores pusieron de
manifiesto que el ayuntamiento carecía de posibilidad de
efectuar las oportunas cesiones obligatorias.

Comentario: No se acepta puesto que tal y como se
acredita con la documentación que obra en poder de la
Audiencia de Cuentas, con anterioridad al acuerdo de
inicio de ejecución de las obras, en fecha 27 de julio de
1999, en el acta de replanteo previo de fecha 30 de
noviembre de 1998, se certificó la disponibilidad de los
terrenos “al haberse iniciado el expediente de expropia-
ción”, y sin embargo el decreto por el que se acuerda la
declaración de la urgente ocupación, en el procedimiento
expropiatorio, se produce el 24 de julio de 2000, es decir,
un año y ocho meses después del replanteo previo y un año
después del acuerdo de inicio.

En consecuencia, la Administración fiscalizada no des-
conocía desde un principio, y con carácter previo al inicio
de la ejecución de las obras, (así consta en el propio acta de
replanteo), la necesidad de inicio del expediente
expropiatorio, es más se certificó el inicio de aquél en el
acta de replanteo previo. Sin embargo, el Decreto de
declaración de urgente ocupación de los terrenos, 159/2000,
afectados por la expropiación forzosa derivada de la ejecución
del proyecto, es de fecha 24 de julio de 2000.

Es más, la propia alegación no contradice, en modo
alguno, estos hechos objetivos consignados en el proyecto
de informe pues incluso se llega a afirmar la tramitación a
posteriori de los “pertinentes expedientes expropiatorios
de las fincas cuya ocupación resultó necesaria para la
ejecución del proyecto”.

b) “Ampliación puerto de Los Abrigos” (nº 4):
Alegación 1ª. En relación a la conclusión nº 21 y al

apartado 5.1 e), referentes a la no constancia de la conce-
sión de la licencia municipal de obras, se alega que la
ejecución de la obra no precisaba de la misma.

Comentario: No se acepta porque, aunque esta obra no
precise de licencia municipal de obras, según recoge el
artículo 167.4 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, los proyectos de construcción, edificación o uso
del suelo para obras o servicios públicos de la Administra-
ción pública de la Comunidad o de los cabildos insulares,
aunque afecten a un solo municipio, requieren de un
informe del referido ayuntamiento acerca de la conformi-
dad o disconformidad de tales proyectos con el planeamiento
en vigor, el cual no consta en el expediente. Solamente
están excluidos, pues, de licencia urbanística aquellos
planes, programas o proyectos de obras o servicios públi-
cos de las Administraciones de la Comunidad, las islas o
los municipios recogidos en el artículo 11.1 de la citada
norma en los que la resolución del procedimiento de
cooperación interadministrativa previsto en dicho artículo
legitima por sí misma la ejecución de tales actos de
construcción, edificación o uso del suelo, tal como recoge
el artículo 167.3.

Alegación 3ª. En relación al apartado 4.3 d), referente a
la acreditación por parte de la empresa propuesta como
adjudicataria del cumplimiento de las obligaciones socia-
les y tributarias, se alega que tal requisito se verificó en su
día pero la documentación se envió a Intervención sin que
conste copia en el expediente.

Comentario: No se acepta porque de esa acreditación
debe dejarse constancia en el expediente, debiendo el
órgano gestor conservar un ejemplar completo del expe-
diente, conservando una copia de los documentos que
deban estar en otras dependencias, tal como se recogió en
la recomendación del proyecto de informe.

c) “Consultoría y asistencia para la redacción del proyecto
de trazado y construcción del acondicionamiento con
variantes de la carretera de Vallehermoso-Arure” (nº 5):

Alegación 3ª. En relación a al apartado 4.3 d), referente
la acreditación por parte de la empresa propuesta como
adjudicataria del cumplimiento de las obligaciones socia-
les y tributarias, se alega que la empresa lo acreditó en su
día pero que tal documentación se remitió a Intervención
sin que copia en el expediente.

Comentario: No se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación 3ª del expediente nº 4 de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

d) “Construcción de 21 VPO en La Gallarda, tm de
San Sebastián de La Gomera” (nº 34):

Alegación 2ª. En relación a la conclusión nº 14 y al
apartado 4.2 b), referentes a la ausencia del certificado de
recepción de ofertas, se alega que en el procedimiento
negociado no hay una licitación propiamente dicha con
apertura de las proposiciones en un acto formal, motivo por
el cual no hay un certificado de recepción de ofertas.

Comentario: No se acepta porque el TRLCAP, en su
artículo 92.3 establece claramente la necesidad de que en
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el expediente, el órgano de contratación deje constancia
de las ofertas recibidas y de las razones para su acepta-
ción o rechazo, circunstancia ésta que si bien normalmen-
te suele realizarse mediante el certificado de recepción de
ofertas, puede también efectuarse por cualquier otro
medio. Sin embargo, en el presente supuesto, a juicio de
esta Audiencia de Cuentas, tal circunstancia no quedaba
suficientemente acreditada.

Alegación 3ª. En relación a al apartado 4.3 d), referente
la acreditación por parte de la empresa propuesta como
adjudicataria del cumplimiento de las obligaciones socia-
les y tributarias, se alega que la empresa lo acreditó en su
día pero que tal documentación se remitió a Intervención
sin que copia en el expediente.

Comentario: No se acepta por las razones expuestas en
la contestación a la alegación 3ª del expediente nº 4 de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

e) “Consultoría y asistencia de la 2ª fase Padre
Anchieta-Los Rodeos” (nº 36):

Alegación 1ª. En relación a la conclusión nº 12 y al
apartado 4.1 e), en los que se indica que no consta la
aprobación del gasto, se alega que en la resolución
aprobatoria del expediente va implícita la aprobación del
gasto.

Comentario: No se acepta puesto que el artículo 69 del
TRLCAP dispone “completado el expediente de contrata-
ción, se dictará resolución motivada por el órgano de
contratación aprobando el mismo y disponiendo la aper-
tura del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución
comprenderá también la aprobación del gasto”.

Evidentemente, según la redacción dada por este artícu-
lo parece claro que la resolución del órgano de contrata-
ción, que pone fin a la fase interna de preparación del
expediente, debe disponer, a juicio de esta Audiencia de
Cuentas, tanto la aprobación del expediente propiamente
dicha, como la aprobación del gasto, por entender que son dos
actos totalmente separables, el uno de carácter estrictamente
administrativo y el otro de carácter económico.

Alegación 2ª. En relación a la conclusión nº 27 y al
epígrafe 7.3, en los que se señala la no constancia de las
facturas del contratista, se alega que conforme al pliego
los pagos al contratista se realizaban contra certificación
expedida de acuerdo con la normativa vigente.

Comentario: No se acepta teniendo en cuenta lo esta-
blecido en el artículo 3 del Decreto 2.402/1985, de 18 de
diciembre, por el que se regula el deber de expedir y
entregar factura que incumbe a los empresarios y profesio-
nales, dado que dicho precepto obliga a todo empresario a
expedir una factura completa por las ejecuciones de obra
que realice, además de la relación valorada y certificación
pertinente.

f) “Consultoría y asistencia de duplicación de calzada
C-820 Realejos-Icod” (nº 37):

Alegación 1ª. En relación a la conclusión nº 16 y al
apartado 4.2 e), en los que se señala que no se valora a
todas las empresas de forma igualitaria, ya que se otorga
distinta calificación a empresas que presentan el mismo
periodo de ejecución, se alega que el periodo de ejecu-
ción no figura como criterio de adjudicación en el

pliego, sino la conveniencia, adecuación y racionalidad
del programa de trabajo presentado.

Comentario: No se acepta porque, aunque es cierto que
el periodo de ejecución no figura como criterio de adjudi-
cación, cuando se analiza el programa de trabajo se tiene
en cuenta el periodo de ejecución que proponen las empre-
sas y éste no es valorado de forma igualitaria, y es este
extremo el que se señalaba en el proyecto de informe.

Alegación 2ª. En relación a la conclusión nº 27 y al
epígrafe 7.3, en los que se señala la no constancia de las
facturas del contratista, se alega que conforme al pliego
los pagos al contratista se realizaban contra certificación
expedida de acuerdo con la normativa vigente.

Comentario: No se acepta teniendo en cuenta lo esta-
blecido en el artículo 3 del Decreto 2.402/1985, de 18 de
diciembre, por el que se regula el deber de expedir y
entregar factura que incumbe a los empresarios y profesio-
nales, dado que dicho precepto obliga a todo empresario a
expedir una factura completa por las ejecuciones de obra
que realice, además de la relación valorada y certificación
pertinente.

Alegación 4ª. En relación a la conclusión nº 31 y
epígrafes 7.5 y 7.6, en los que se indica que se produce una
suspensión de la ejecución que no está debidamente justi-
ficada, se aporta una serie de justificaciones de dicha
suspensión.

Comentario: No se acepta puesto que los argumentos
esgrimidos en la alegación no contradicen el contenido del
proyecto de informe, ya que no se justifica la razón de que
la suspensión se produjera un año después de la publica-
ción del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y Espacios Naturales, cuando ya se ha ejecutado
un 87% del presupuesto de adjudicación, y no desde el
momento en que se conoció dicha publicación.

El 84’5% de lo pagado hasta la fecha de la suspensión
corresponde a certificaciones de trabajos ejecutados con
anterioridad a la modificación del objeto del contrato. Por
lo tanto, no es cierto, como se indica en la alegación, que
“los pagos realizados al contratista son como consecuencia
de la redacción del Plan territorial…”

E) Alegaciones de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial.

“Redacción de proyecto y ejecución de 3 puntos limpios
en La Palma” (nº 38):

Alegación 1ª. En relación a la conclusión nº 21 y al
apartado 5.1 e), referentes a la no constancia de la conce-
sión de la licencia municipal de obras, se alega que, en base
a lo previsto en la Ley 7/1990, de 14 de mayo, de Disciplina
urbanística y territorial, este tipo de obras no están sujetas
a previa licencia de obras públicas.

Comentario: No se acepta porque según recoge el
artículo 167.4 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, que derogó la Ley 9/1999, 13 mayo, de Ordena-
ción del Territorio de Canarias que, a su vez, derogó la
norma que se invoca en la alegación, los proyectos de
construcción, edificación o uso del suelo para obras o
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servicios públicos de la Administración pública de la
Comunidad o de los cabildos insulares, aunque afecten a
un solo municipio, requieren de un informe del referido
ayuntamiento acerca de la conformidad o disconformidad
de tales proyectos con el planeamiento en vigor. Solamente
están excluidos, pues, de licencia urbanística aquellos
planes, programas o proyectos de obras o servicios públi-
cos de las administraciones de la Comunidad, las islas o los
municipios recogidos en el artículo 11.1 de la citada norma en
los que la resolución del procedimiento de cooperación
interadministrativa previsto en dicho artículo legitima por sí
misma la ejecución de tales actos de construcción, edificación
o uso del suelo, tal como recoge el artículo 167.3.

Alegación 4ª. En relación al apartado 4.3 h), referido a
la formalización del contrato en fecha posterior al plazo
establecido en el artículo 55.1 de la Ley 13/95, de 18 de
mayo, se justifica este hecho en una serie de incidencias
acaecidas en el expediente.

Comentario: No se acepta puesto que, aunque se entien-
den las razones expuestas, la alegación no niega la incidencia
detectada.

Alegación 5ª. En relación al epígrafe 5.3, en el que se
señala la no constancia de la comunicación por escrito del
contratista, a la dirección de la obra, de la fecha prevista
para la terminación del contrato ni la del director de la obra
al órgano de contratación respecto a la fecha prevista para
la terminación de las obras, se admiten las incidencias.

Comentario: No procede.

Alegación 6ª. En relación al epígrafe 5.3, en el que se
señala la demora en la recepción, la ausencia de la factura
y el incumplimiento del abono del precio dentro del plazo
de los dos meses, se admiten las incidencias y se justifican
en diversas circunstancias del expediente, como su com-
plejidad.

Comentario: No procede.

Alegación 7ª. En relación al epígrafe 5.5, relativo a la no
constancia de la propuesta de la dirección de obra o
petición del contratista en las cuatro modificaciones pro-
ducidas, se alega que constan en el expediente informes del
director facultativo de las obras en el que se justifica la
necesidad de las cuatro prórrogas.

Comentario: No se acepta porque no aportan los informes
citados.

F) Alegaciones de la Consejería de Presidencia y
Justicia.

Expediente “servicio de helicópteros multifuncionales”
(nº 2):

Alegación 1ª. En relación al apartado 4.1 d, en el que se
indicaba que no está suficientemente justificada la urgen-
cia en este expediente, se alega que la urgencia en la
tramitación de este expediente se basa en que es “impres-
cindible mantener sin interrupción el servicio de referencia
por razones de interés público” y se adjunta copia de la
Orden del consejero de Presidencia de 17/1/01.

Comentario: No se acepta porque la razón esgrimida,
que ya era conocida puesto que la orden que se adjunta ya

constaba en el expediente y fue tenida en cuenta en la
fiscalización, no es suficiente para justificar la urgencia, ya
que trascurrió tiempo suficiente desde el traspaso de las
competencias en julio de 1999 hasta enero de 2001 para
que el servicio no quedara interrumpido.

Alegación 2ª. En relación al epígrafe 7.1, en el que se
indica que la justificación de la insuficiencia de medios se
efectúa en el informe de declaración de urgencia, se adjunta
informe-propuesta del Director General de Seguridad y
Emergencias.

Comentario: No se acepta puesto que el documento
que aportan ya constaba en el expediente y fue tenido en
cuenta en la fiscalización, no considerándose su contenido
justificación suficiente de la urgencia.

Alegación 3ª. En relación al epígrafe 7.5, en el que se
indica que no consta el informe de los Servicios Jurídicos
de la prórroga del contrato, se adjunta un informe de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias.

Comentario: No se acepta, puesto que el informe que
aportan se refiere a la modificación del pliego de cláusulas
administrativas Particulares y no a la prórroga del contrato.

G) Alegaciones de la Consejería de Turismo.
a) “Tratamiento Ambiental del Barrio de Altavista” (nº 8):
Alegación 1ª. En relación a la conclusión nº 10 y al

apartado 4.1 d), relativos a la insuficiente justificación de
la urgencia, la alegación comparte la recomendación de
ampliar los argumentos y justificaciones de la urgencia y
señala que en este expediente tal declaración viene motiva-
da por causas objetivas, habida cuenta de lo avanzado del
ejercicio y la necesidad de contratar la obra en atención a
la dotación presupuestaria habilitada a tal fin.

Comentario: No se acepta, puesto que en ningún caso
puede justificarse la urgencia en la falta de previsión y en
la existencia de crédito, y por las razones esgrimidas en la
contestación a la alegación 1ª del expediente nº 15 de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.

Alegación 2ª. En relación a la conclusión nº 19 y al
apartado 4.3 e), en los que se indica que la fecha de la fianza
definitiva es anterior a la fecha de notificación de la adjudi-
cación al adjudicatario, se señala que dicha notificación fue
anticipada vía fax.

Comentario: No se acepta. Según recoge el artículo 71.1
del TRLCAP el efecto fundamental que produce la decla-
ración de urgencia es la reducción en los plazos de tramita-
ción y publicidad del expediente, y de manera específica
los subapartados a), b), c) y d) del apartado 2 del citado
artículo delimitan las reglas que rigen en la tramitación de
dichos expedientes, entre en las que en ningún caso se
menciona la posibilidad de adelantar por fax la notifica-
ción de la adjudicación al adjudicatario, así como la
constitución de la garantía definitiva con anterioridad a la
notificación efectivamente practicada.

La notificación de la adjudicación, tal y como viene
recogida en el artículo 93 de TRLCAP, no supone sino una
manifestación del principio de publicidad que debe inspi-
rar toda contratación administrativa y hace posible el cóm-
puto de los plazos que establecen los artículos 41.1 y 54.1
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para la constitución de la garantía definitiva y formalización
del contrato, respectivamente. La única peculiaridad en
relación a estas cuestiones que menciona la Ley en la
tramitación de urgencia es la posibilidad de dar comien-
zo a la ejecución del contrato aunque no se haya forma-
lizado éste, siempre que se haya constituido garantía
definitiva, esta peculiaridad no puede pues ser el sustrato
jurídico para que se invierta el orden lógico y legalmen-
te previsto desde un punto de vista procedimental,
donde primero se notifica y después se constituye la
garantía definitiva, tal y como establece el artículo 41.1
del citado texto legal.

En segundo lugar, se aduce en dicha alegación la
remisión vía fax de dicha notificación. Debemos recordar
respecto a las notificaciones de cualquier acto adminis-
trativo que han de practicarse con arreglo a lo que
establece el artículo 59 de la Ley 30/1992, modificada por
la Ley 4/1999, en el que de manera expresa se recoge que
las notificaciones han de practicarse por cualquier medio
que permita dejar constancia de la recepción por el intere-
sado, la fecha, la identidad y el contenido del acto notifica-
do. En cualquier caso, no se ha aportado el documento que
acredite dicha remisión por fax.

Alegación 3ª. En relación a la conclusión nº 21 y al
apartado 5.1 e), referidos a la ausencia de la licencia
municipal de obras, se alega que se ha dado cumplimiento
a lo establecido en el apartado 4º del artículo 167.2 del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, al haber
dado la aprobación del proyecto la corporación municipal.

Comentario: No se acepta porque no se aporta acredi-
tación documental de haber obtenido informe del ayunta-
miento acerca de la conformidad del proyecto con el
planeamiento en vigor y del pago de la tasa correspondien-
te que exige el apartado 4º del referido artículo 167.2 del
Decreto Legislativo 1/2000.

Alegación 4ª. En relación al epígrafe 3.4, párrafo 4º,
referido a la existencia de expedientes incompletos por
encontrarse parte de los documentos en otras dependen-
cias, no se formulan objeciones y se asume el compromiso
de corregir el defecto.

Comentario: No procede.

Alegación 5ª. En relación al apartado 4.1 e), en el que se
señala que la resolución del órgano de contratación sobre
aprobación del expediente no tiene fecha, se alega que este
expediente, por su cuantía, fue aprobado por acuerdo del
Gobierno de Canarias.

Comentario: No se acepta. El artículo 12.2 del TRLCAP
establece aquellos supuestos en los que el órgano de
contratación necesita autorización del Consejo de Minis-
tros. La disposición final segunda de dicho texto normati-
vo señala, en su apartado segundo, que cuando en el texto
de la ley se haga referencia a órganos de la Administración
General del Estado deberá entenderse hecha, en todo caso,
a los que correspondan de las restantes administraciones
públicas comprendidas en el ámbito de aplicación del
artículo 1, y así la Ley 7/2000, de 28 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2001 señala en su artículo 14 “Le
corresponde al Gobierno autorizar los gastos de cuantía
superior a 300.000.000 de pesetas”.

Se habla en ambos casos de “autorización”, trámite
distinto al de la “aprobación del gasto” del pliego y del
expediente administrativo”, y este sentido se manifiesta el
párrafo segundo del artículo 12.2 del TRLCAP, donde se
señala que dicha autorización se producirá con carácter
previo a la aprobación del expediente de contratación que,
al igual que la aprobación del gasto, corresponderá al
órgano de contratación.

Alegación 6ª. En relación al apartado 5.1 a), relativo a
la ausencia en el expediente del plan de obra, del estudio
de seguridad y salud y del estudio de impacto ambiental, se
alega que consta en el proyecto el plan de trabajo y el
estudio de seguridad y salud, no siendo preceptivo el
estudio de impacto ambiental en atención a la naturaleza de
la obra.

Comentario: No se acepta. En relación a la existencia
del estudio de seguridad y salud, dicha documentación no
ha sido remitida a esta institución. Respecto al carácter
preceptivo de estudio de impacto ambiental, la Ley Terri-
torial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención de Impacto
Ecológico recoge, en su artículo 7.3, “Se someterán a
evaluación del impacto ambiental los proyecto o activida-
des incluidos en el anexo III de esta Ley”. En dicho anexo
se mencionan una serie de infraestructuras que obligatoria-
mente están sometidas a dicho estudio. En la alegación se
pone de manifiesto la no obligatoriedad del mismo para la
obra que nos ocupa dado la naturaleza de la misma y sin
embargo en ningún caso se aporta la documentación que
acredite tal excepción.

Alegación 7ª. En relación al epígrafe 5.4, en el que se
indica que no consta la propuesta de modificación del
proyecto por el director facultativo, la autorización del
OC, la formalización de la modificación del contrato ni el
acta de comprobación del replanteo, se alega que la auto-
rización del órgano de contratación obra en el expediente
administrativo (tomo VI del año 2003).

Comentario: No se acepta porque no ha sido remitida
copia alguna de la misma.

Alegación 9ª. En relación al epígrafe 5.5, en el que se
indica que no consta el informe de Intervención ni la
notificación al contratista de la resolución en el reajuste de
anualidades, se asumen lo referido a la notificación al
contratista y respecto al informe de Intervención se alega
que consta en el expediente informe propuesta y modelo de
anexo VIII de modificación de créditos.

Comentario: No se acepta. La tramitación de los reajus-
tes de anualidades viene recogida en el artículo 96 del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, donde de manera clara se proclama
la exigencia del informe de la Intervención. Nada tiene que
ver la autorización del Gobierno para realizar una modi-
ficación que supere el límite de anualidades que prevé la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, y las leyes anuales de
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de
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Canarias, dando cobertura presupuestaria al gasto y reajus-
te, con el informe que preceptivamente debe emitir la
Intervención pronunciándose sobre el cumplimiento de la
legalidad presupuestaria y contable.

b) “Rehabilitación en Punta el Camello dentro del
Parque Marítimo El Reducto” (nº 39):

Alegación 1ª. En relación a la conclusión nº 5 y a los
apartados 4.1 a) y 5.1 c), referidos a la falta de competen-
cia del director general de Ordenación e Infraestructura
Turística para aprobar el proyecto y ordenar la iniciación
del expediente, se alega que ostentaba tales competencias
en virtud de la delegación conferida mediante orden
departamental de 14 de junio de 1993.

Comentario: No se acepta puesto que no se ha aportado
la delegación referida.

Alegación 2ª. En relación a la conclusión nº 18 y al
apartado 4.3 c), referidos a que no consta la publicación de
la resolución de adjudicación, no se formulan objeciones
y se asume el compromiso de corregir el defecto.

Comentario: No procede.

Alegación 3ª. En relación a la conclusión nº 22 y a los
epígrafes 5.4 y 5.5, referidos a la insuficiente justificación
de la modificación del contrato, a la falta de competencia
del órgano que ordenó el inicio del expediente y la ausencia
de determinados documentos en la prórroga, se alega que
la modificación se justifica por distintas incidencias origi-
nadas en el transcurso de la obra, que el director general de
Ordenación e Infraestructura Turística ostentaba compe-
tencias para iniciar el expediente en virtud de lo dispuesto
en la Orden departamental de 14 de junio de 1993 y,
respecto a los requisitos de la prórroga, que aunque no
consta la copia del expediente remitida sí consta en el
original.

Comentario: No se acepta puesto que no se aporta
justificación suficiente de la modificación y respecto a los
documentos que faltan no existe una copia del expediente
remitida sino que se fiscalizó el expediente original en las
dependencias de la Consejería y los documento que dicen
que constan no han sido remitidos.

Alegación 4ª. En relación al apartado 4.3 g), en el que se
indica que no consta el documento acreditativo del pago
del anuncio, se alega que, aunque no consta en la copia del
expediente, se ha verificado su abono por el adjudicatario.

Comentario: No se acepta porque no se presenta la
documentación acreditativa del mismo.

Alegación 5ª. En relación al epígrafe 5.1, apartados b) y
d), en el que se indica que el informe de supervisión del
proyecto es posterior a la resolución de inicio del expe-
diente y que el acta de replanteo de la obra tiene fecha
anterior al informe de la Oficina de Supervisión, se alega
que se constata la emisión de dos informes técnicos de
fecha anterior a la resolución de inicio del expediente.

Comentario: No se acepta porque no se presenta la
documentación acreditativa.

Alegación 6ª. En relación al apartado 5.2 a), en el que se
indica que el programa de trabajo se encuentra sin fechar

ni firmar, se alega que el mismo se encuentra firmado por
la empresa adjudicataria.

Comentario: No se acepta porque no se presenta la
documentación acreditativa.

Alegación 7ª. En relación al epígrafe 5.3, referido a
determinadas incidencias sobre la recepción, no se formulan
objeciones.

Comentario: No procede.

Alegación 8ª. En relación al epígrafe 5.5, referido a
determinadas incidencias del expediente, no se formulan
objeciones y se asume el compromiso de corregir el defecto.

Comentario: No procede.

H) Alegaciones de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Expediente “mantenimiento del sistema informático tri-
butario, así como las adaptaciones del mismo a los nuevos
módulos del sistema financiero (PICCAC)” (nº 27):

Segundo. En relación al apartado 4.2 a), en el que se
señala que no queda suficientemente acreditado en la
memoria que la empresa adjudicataria sea la única capaz
de realizar este tipo de suministro, se alega que en escrito
del director del Servicio de Informática en el que se
justifica la contratación con la empresa en el hecho de ser
ésta la que ha realizado el desarrollo de los sistemas
informáticos de la Consejería cuyo mantenimiento consti-
tuye el objeto del contrato, y que la Intervención General
informó favorablemente.

Comentario: No se acepta. El TRLCAP establece que
en los supuestos en que se utilice el procedimiento nego-
ciado sin publicidad, es necesario consultar, siempre que
ello sea posible, (entendemos que existe en el mercado
informático más de una empresa capacitada para prestar
servicios como el del objeto del contrato) al menos tres
empresas capacitadas para la realización del presente
contrato de asistencia, hecho este que la Consejería de
Economía no tiene en cuenta, ya que tan solo solicita
presupuesto a una empresa informática, incumpliendo por
lo tanto lo dispuesto en el artículo 210 del citado texto.

El hecho de que la consejería contrate de forma reiterada
con dicha empresa, (este sería, cuando menos, el segundo
contrato que realiza con dicha empresa, sin tener en cuenta
las prórrogas), vulnera claramente los principios de publi-
cidad, concurrencia, objetividad y no discriminación que
deben presidir la contratación administrativa.

I) Alegaciones de la Dirección General de Patrimonio
y Contratación.

Alegación 1ª. En relación a la conclusión nº 9, referida
a la ausencia del pliego de prescripciones técnicas en
algunos expedientes, se alega que este documento no es
exigible a todos los expedientes de contratación sino que sólo
será necesario cuando el objeto del contrato incorpore carac-
terísticas técnicas que necesiten ser definidas expresamente
y con claridad en un pliego diferenciado.

Comentario: No se acepta. El artículo 51.1 de TRLCAP
donde se regula lo relativo al pliego de prescripciones
técnicas, según establece la disposición final primera de la
citada norma, tiene carácter básico, al igual que el artículo 49.1
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de la norma referido al pliego de cláusulas administrativas
particulares. Parece, del tenor literal del artículo 51.1, que
los pliegos de prescripciones técnicas no van dirigidos a
regir la celebración del contrato, sino la ejecución del
mismo. Es evidente que tienen el mismo contenido que las
demás condiciones o estipulaciones que se incluyan en el
pliego de cláusulas administrativas particulares y los mis-
mos efectos jurídicos, pese a la dicción de la Ley, pues
también las prescripciones técnicas están dirigidas a regu-
lar el contenido del contrato, su ejecución, y han de ser
aceptadas unas y otras en bloque por el contratista, al
tratarse de un contrato de adhesión. De hecho la naturaleza
contractual de ambos documento se manifiesta en el propio
artículo 71.3 del Reglamento General de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, donde se prevé como
contenido necesario del documento de formalización del
contrato, “la conformidad del contratista a los pliegos de
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas, de los que se hará constar la oportuna referencia”.
El contenido del pliego de prescripciones técnicas particu-
lares ha sido establecido en el artículo 68 RCAP –que
determina que en ningún caso comprenderá declaraciones
o cláusulas que deban figurar en el pliego de cláusulas
administrativas particulares–, por el que contendrá, al
menos, los siguientes extremos: a) características técnicas
que hayan de reunir los bienes o prestaciones del contrato;
b) precio de cada una de las unidades en que se descompo-
ne el presupuesto y número estimado de las unidades a
suministrar; y, c) en su caso, requisitos, modalidades y
características técnicas de las variantes. Con este precepto
el legislador pretender, una vez más, darle información al
contratista, que le permitirá conocer las condiciones técni-
cas del contrato con exactitud y calculabilidad. Además,
esas condiciones vinculan (obligan) a la Administración,
lo cual otorga seguridad al contratista. Por lo demás se
prevé que además de estos pliegos se acompañen docu-
mentos, de la misma naturaleza que estos (planos u otros
documentos técnicos) y regidos por las mismas normas.
Igualmente se reserva al órgano competente la aprobación
de estos pliegos de cláusulas técnicas, lo que revela su
importancia, equivalente al de pliegos de cláusulas parti-
culares. Buena prueba de ello es que el precepto tiene
carácter básico y en consecuencia ha de ser respetado por
la regulación de las comunidades autónomas.

El pliego de prescripciones técnicas recoge las especifi-
caciones técnicas del contrato elemento claramente dife-
renciado del objeto del mismo, siendo este último la

prestación a realizar por el contratista. Si tenemos en
cuenta que los expedientes a los que se refiere el proyecto
de informe son los correspondientes a obras públicas,
resulta prácticamente inviable que en el objeto del contrato
que se recoge en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, ya queden definidas las características técnicas
a las que ha de ajustarse la ejecución del mismo.

Las directivas comunitarias de coordinación de procedi-
mientos de adjudicación de obras, servicios y suministros
ofrecen una serie de definiciones entre las que destaca la de
“especificaciones técnicas”, definidas como: “el conjunto
de las prescripciones técnicas contenidas principalmente
en los pliegos de condiciones, en las que se definen las
características requeridas en una obra, material, producto
o suministro, y que permiten caracterizar objetivamente
una obra, material, producto o suministro de manera que
respondan al uso a que los destine el poder adjudicador.
Estas características incluyen, los niveles de calidad o de
propiedad de empleo, la seguridad, las dimensiones, in-
cluidas las prescripciones aplicables al material, producto
o suministro en lo referente al sistema de garantía de
calidad, a la terminología, los símbolos, las pruebas y
métodos de prueba, envasado, marcado y etiquetado. In-
cluyen asimismo las reglas de concepción y cálculo de las
obras, las condiciones de prueba, control y recepción de las
obras, así como las técnicas o métodos de construcción y
todas las demás condiciones de carácter técnico que el
poder del adjudicador pueda prescribir...”

J) Alegaciones de la Intervención General.
Alegación 1ª. En relación al epígrafe 3.3, en el que se

señala que las intervenciones delegadas no acuden a todas
las recepciones, se alega que la asistencia del representante
de la Intervención General a los actos de recepción es
potestativa, a criterio de este centro directivo, particular-
mente teniendo en cuenta la disponibilidad de personal
técnico cualificado, que no se da en los centros gestores de
los expedientes en que se ha dado esta incidencia.

Comentario: No se acepta porque, aunque se compar-
te el criterio de la Intervención General de que esa
asistencia es potestativa y se entienden las carencias de
medios, el proyecto de informe no indicaba lo contrario
sino que constataba la circunstancia como una debilidad
de control, puesto que el control es mayor si se acude a
todas las recepciones que si no ocurre así, pero no como
un incumplimiento, ya que ni siquiera se recoge en
conclusiones.
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